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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 515/2021

RESFC-2021-515-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente EX-2021-97155219-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y la Resolución Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio Nº  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autorizó a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el Anexo IF-2021-97134733-APN-DCYD#APNAC, se 
designaron transitoriamente a los funcionarios de diversas Unidades de Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión certificó la existencia de crédito presupuestario necesario 
para afrontar el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente a través de la Nota NO-2021-
97470409-APN-DPYCG#APNAC.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones 
transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el Anexo IF-2021-97134733-APN-
DCYD#APNAC, el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de 
las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 

#I6470253I#
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Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a los interesados y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Lautaro 
Eduardo Erratchu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84521/21 v. 05/11/2021

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 232/2021

RESOL-2021-232-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2021

VISTO el Expediente EX-2021-98510297- -APN-DGD#CNCPS, la Ley N° 27.467 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 2098 del 03 de diciembre de 2008, N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, N° 557 del 24 
de agosto de 2021, N° 299 del 7 de mayo de 2021, N° 651 del 12 de agosto de 2020 y Resolución N° 14 del 22 de 
febrero del 2021;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el presente 
ejercicio.

Que por el Decreto N° 299/21, se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 651/20, se designó, con carácter transitorio a partir del 28 de abril de 2020 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Mg. Natalia LUCESOLE (DNI 18.764.140) en el cargo de Directora del 
Sistema de Información de Familias dependiente de la Dirección Nacional del Sistema de Información, Monitoreo 
y Evaluación de Programas Sociales de la Subsecretaría del Coordinación Técnica y Análisis de la Información del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con 
Nivel B – Grado 0 del SINEP, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto N° 328/20 se facultó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que no habiéndose aún efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección, y siendo que el 
funcionario continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la referida designación a 
partir del 18 de octubre de 2021 y por el plazo de CIENTO OCHENTA días hábiles.

Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el 
Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F6470253F#
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Que ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES indicando que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 
y sus modificatorios, el Decreto Nº 328/20 y el Decreto N° 557/2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Prorrogase, a partir del 18 de octubre de 2021 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la Designación Transitoria dispuesta por el Decreto N° 651 del 12 de agosto de 2020, de la Magister Natalia 
LUCESOLE (DNI 18.764.140), en el cargo de Directora del Sistema de Información de Familias dependiente de la 
Dirección Nacional del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales de la Subsecretaría 
del Coordinación Técnica y Análisis de la Información del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con Nivel B – Grado 0 del SINEP , autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del CONVENIO COLECTIVO de TRABAJO SECTORIAL del 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL de EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por 
el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 05/11/2021 N° 84544/21 v. 05/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 458/2021

RESOL-2021-458-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-01399758--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CONSORTIUM DEUTSCHER BAUMSCHULEN GMBH., representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética de portainjerto de cerezo (Prunus canescens Bois x Prunus avium L.) de denominación GI 31817, en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 

#F6470276F#
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y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de junio de 2021, según Acta Nº 483, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
portainjerto de cerezo (Prunus canescens Bois x Prunus avium L.) de denominación GI 31817, solicitada por la 
empresa CONSORTIUM DEUTSCHER BAUMSCHULEN GMBH., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por 
la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 05/11/2021 N° 83306/21 v. 05/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 460/2021

RESOL-2021-460-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-01400028--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX–2021–01400358--
APN–DRV#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CONSORTIUM DEUTSCHER BAUMSCHULEN GMBH., representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la inscripción de las 
creaciones fitogenéticas de portainjerto de cerezo (Prunus cerasus L. x Prunus canescens Bois) de denominaciones 
GI 2091 y GI 14813, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de junio de 2021, según Acta Nº 483, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

#F6467129F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones 
fitogenéticas de portainjerto de cerezo (Prunus cerasus L. x Prunus canescens Bois) de denominaciones GI 2091 
y GI 14813, solicitadas por la empresa CONSORTIUM DEUTSCHER BAUMSCHULEN GMBH., representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano
e. 05/11/2021 N° 83095/21 v. 05/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 477/2021

RESOL-2021-477-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2021

VISTO el Expediente EX-2020-86143604--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Elbert DE KOCK, representado en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET 
& CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de naranjo (Citrus sinensis (L.) 
Osbeck) de denominación LAVALLE, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 
19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de julio de 2021, según Acta Nº 484, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
naranjo (Citrus sinensis (L.) Osbeck) de denominación LAVALLE, solicitada por el señor Don Elbert DE KOCK, 
representado en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano
e. 05/11/2021 N° 83226/21 v. 05/11/2021

#F6466918F#

#I6467049I#

#F6467049F#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 8 Viernes 5 de noviembre de 2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 479/2021

RESOL-2021-479-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2021

VISTO el Expediente EX-2021-02803059--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa VAN ZANTEN PLANTS B.V., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa 
CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de alstroemeria 
(Alstroemeria L.) de denominación ZALSASYL, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por 
el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de julio de 2021, según Acta Nº 484, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
alstroemeria (Alstroemeria L.) de denominación ZALSASYL, solicitada por la empresa VAN ZANTEN PLANTS B.V., 
representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 05/11/2021 N° 83279/21 v. 05/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 539/2021

RESOL-2021-539-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-02804668--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa AH ERNST & SEUNS (PTY.) LTD. TRADING AS ALLESBESTE NURSERY, representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la inscripción 
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de la creación fitogenética de palto (Persea americana Mill.) de denominación MALUMA, en el Registro Nacional de 
la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021, según Acta Nº 485, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de palto 
(Persea americana Mill.) de denominación MALUMA, solicitada por la empresa AH ERNST & SEUNS (PTY.) LTD. 
TRADING AS ALLESBESTE NURSERY, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, 
MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 05/11/2021 N° 83107/21 v. 05/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 576/2021

RESOL-2021-576-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-86539490-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario reglamentar la implementación, en el territorio nacional, del sistema de certificación de 
semillas de la ASSOCIATION OF OFFICIAL SEED CERTIFYING AGENCIES (A.O.S.C.A.).

Que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, es miembro de la ASSOCIATION OF OFFICIAL SEED CERTIFYING 
AGENCIES (A.O.S.C.A.), en la categoría de miembro internacional, desde el año 1995.

Que la aceptación de la solicitud de membrecía del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS por parte de la 
mencionada Asociación representa un reconocimiento a la calidad del proceso de certificación varietal de semillas 
en nuestro país, facilitando de esa manera el comercio de semillas entre los diversos Estados miembros de dicha 
entidad.

Que la ASSOCIATION OF OFFICIAL SEED CERTIFYING AGENCIES (A.O.S.C.A.), está conformada por CUARENTA 
Y CUATRO (44) agencias de certificación de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a las que se han sumado 
los siguientes países en calidad de miembros internacionales: COMMONWEALTH OF AUSTRALIA, REPÚBLICA 
ARGENTINA, CANADÁ, REPÚBLICA DE CHILE y NUEVA ZELANDA.

#F6466930F#
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Que resulta significativa la producción y la exportación de semillas de ciertas especies con destino a los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y países miembros internacionales, en contra estación, lo que implica la necesidad de 
contar con un mecanismo de reconocimiento internacional de la certificación de semillas.

Que resulta necesario establecer reglamentariamente las bases para facilitar una correcta aplicación de las normas 
y estándares dispuestos por la A.O.S.C.A. a fin que las empresas que deseen exportar a los países miembros o 
participantes del sistema puedan desarrollar su negocio con reglas claras.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS en su reunión N° 487, de fecha 13 de octubre de 2021, ha emitido su 
opinión al respecto.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por el 
Artículo 15 y concordantes de la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas para la Certificación de Semillas bajo el Sistema Internacional de la 
ASSOCIATION OF OFFICIAL SEED CERTIFYING AGENCIES (A.O.S.C.A.), que como Anexo I (IF-2021-105851393-
APN-INASE#MAGYP) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84226/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1671/2021

RESOL-2021-1671-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-97589414- -APN-DGD#MC, el Decreto DNU N° 494 de fecha 6 de agosto de 
2021, la Resolución N° 1172 de fecha 9 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución 
N° 91 de fecha 13 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 9° del Decreto DNU N° 494/21 se estableció la prestación de servicios mediante la modalidad de 
presencialidad para las y los agentes de todas las Jurisdicciones, Organismos y Entidades de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL.

Que, en el mismo artículo, se menciona que cada Jurisdicción del Sector Público Nacional determinará las 
adecuaciones que deberán efectuarse en las instalaciones donde se presten servicios, para dar cumplimiento al 
“Protocolo Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT).

Que en virtud de las facultades reglamentarias delegadas a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por el artículo 9° del Decreto DNU N° 494/21, se dictó la Resolución 
SGyEP N°  91/21, por la cual se brindaron pautas para este nuevo período de presencialidad programada, 
estableciéndose que las y los agentes deberán prestar servicios en modalidad presencial programada, conforme 
las adecuaciones que los titulares de cada Jurisdicción, realicen a fin de dar cumplimiento al “Protocolo Covid-19” 
aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o al protocolo que resulte 
aplicable según la normativa vigente.

#F6469350F#
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Que en tal sentido y en concordancia al “Protocolo para la Prevención del COVID-19”, aprobado oportunamente por 
la Resolución MC N° 1172/20 (RESOL-2020-1172-APN-MC), se ha elaborado el “PROTOCOLO SANITARIO PARA 
ENSAYOS Y ACTIVIDADES MUSICALES PRESENCIALES DEL PERSONAL DE LA ORQUESTA NACIONAL DE 
MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO”, con el objetivo de establecer medidas adecuadas de higiene 
y seguridad para el regreso de las actividades relacionadas con ensayos y actividades musicales presenciales de 
todos los músicos integrantes - a excepción de los instrumentos de viento soplados- de la ORQUESTA NACIONAL 
DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO” y/o TÉCNICOS afectados a la actividad, dependientes de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que dicho Protocolo ha sido validado por la Delegación de la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo (CyMAT), mediante ACTA DE FIRMA CONJUNTA (IF-2021-97577356-APN-DGRRHH#MC) que forma parte 
integrante de la presente medida.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar el mencionado Protocolo e instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, a velar por el cumplimiento de las 
medidas allí establecidas.

Que ha tomado debida intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo previsto por el Decreto DNU N° 494/21, y de conformidad 
con atribuciones asignadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorias).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “PROTOCOLO SANITARIO PARA ENSAYOS Y ACTIVIDADES MUSICALES 
PRESENCIALES DEL PERSONAL DE LA ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS 
FILIBERTO”, con el objetivo de establecer medidas adecuadas de higiene y seguridad para el regreso de las 
actividades relacionadas con ensayos y actividades musicales presenciales de todos los músicos integrantes - a 
excepción de los instrumentos de viento soplados- de la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN 
DE DIOS FILIBERTO” y/o TÉCNICOS afectados a la actividad, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, que como ACTA DE FIRMA CONJUNTA 
(IF-2021-97577356-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
CULTURAL, a implementar y velar por el cumplimiento de lo establecido en el Protocolo aprobado mediante el 
Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84579/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1672/2021

RESOL-2021-1672-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-97590287- -APN-DGD#MC, el Decreto DNU N° 494 de fecha 6 de agosto de 
2021, la Resolución N° 1172 de fecha 9 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución 
N° 91 de fecha 13 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

#F6470311F#
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Que por el artículo 9° del Decreto DNU N° 494/21, se estableció la prestación de servicios mediante la modalidad de 
presencialidad para las y los agentes de todas las Jurisdicciones, Organismos y Entidades de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL.

Que, en el mismo artículo, se menciona que cada Jurisdicción del Sector Público Nacional determinará las 
adecuaciones que deberán efectuarse en las instalaciones donde se presten servicios, para dar cumplimiento al 
“Protocolo Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT).

Que en virtud de las facultades reglamentarias delegadas a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por el artículo 9° del Decreto DNU N° 494/2021, se dictó la Resolución 
SGyEP N°  91/21, por la cual se brindaron pautas para este nuevo período de presencialidad programada, 
estableciéndose que las y los agentes deberán prestar servicios en modalidad presencial programada, conforme 
las adecuaciones que los titulares de cada Jurisdicción, realicen a fin de dar cumplimiento al “Protocolo Covid-19” 
aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o al protocolo que resulte 
aplicable según la normativa vigente.

Que en tal sentido y en concordancia al “Protocolo para la Prevención del COVID-19”, aprobado oportunamente 
por la Resolución M.C. N° 1172/20 (RESOL-2020-1172-APN-MC), se ha elaborado el “PROTOCOLO SANITARIO 
PARA ENSAYOS Y ACTIVIDADES MUSICALES PRESENCIALES DEL PERSONAL DE LA BANDA SINFÓNICA 
NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLÍA””, con el objetivo de establecer medidas adecuadas de higiene 
y seguridad para el regreso de las actividades relacionadas con ensayos y actividades musicales presenciales 
de todos los músicos integrantes de la BANDA SINFÓNICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLÍA” y/o 
TÉCNICOS afectados a la actividad, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que dicho Protocolo ha sido validado por la Delegación de la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo (CyMAT), mediante ACTA DE FIRMA CONJUNTA Nº  (IF-2021-99511156-APN-DGRRHH#MC) que forma 
parte integrante de la presente medida.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar el mencionado Protocolo e instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, a velar por el cumplimiento de las 
medidas allí establecidas.

Que ha tomado debida intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo previsto por el Decreto DNU N° 494/21, y de conformidad 
con atribuciones asignadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorias).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “PROTOCOLO SANITARIO PARA ENSAYOS Y ACTIVIDADES MUSICALES 
PRESENCIALES DEL PERSONAL DE LA BANDA SINFÓNICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLÍA””, 
con el objetivo de establecer medidas adecuadas de higiene y seguridad para el regreso de las actividades 
relacionadas con ensayos y actividades musicales presenciales de todos los músicos integrantes de la BANDA 
SINFÓNICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLÍA” y/o TÉCNICOS afectados a la actividad, dependientes 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, que 
como ACTA DE FIRMA CONJUNTA (IF-2021-99511156-APNDGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
CULTURAL, a implementar y velar por el cumplimiento de lo establecido en el Protocolo aprobado mediante el 
Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84603/21 v. 05/11/2021
#F6470335F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 409/2021

RESOL-2021-409-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el expediente EX-2021-104476665-APN-DGDYD#MDTYH, y

CONSIDERANDO:

Que la Arquitecta Paloma Inés WOLOWSKI (D.N.I. N°  33.203.423), ha presentado su renuncia al cargo de 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e Infraestructuras de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proveer de acuerdo con la circunstancia señalada en el considerando precedente y aceptar 
la citada renuncia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el inciso c) del artículo 1° del Decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase, a partir del 30 de octubre de 2021, la renuncia presentada por la Arquitecta Paloma 
Inés WOLOWSKI (D.N.I. N° 33.203.423) al cargo de Subsecretaria de Políticas de Vivienda e Infraestructuras de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 05/11/2021 N° 84520/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 1057/2021

RESOL-2021-1057-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-70901308-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2021-36720860-APN-SE#MEC 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL 
ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico (PSF) El Alamito con una potencia de TRES MEGAVATIOS (3 
MW), ubicado en el Departamento Chos Malal, Provincia del NEUQUÉN, conectándose al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 Kv) de la Línea de Media Tensión Andacollo 
Chos Malal, jurisdicción del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

Que mediante la Nota N° B-155572-1 de fecha 27 de abril de 2021 (IF-2021-36721586-APN-SE#MEC) obrante en el 
Expediente N° EX-2021-36720860-APN-SE#MEC, COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) cumple para su PSF El 
Alamito los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de 
la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 

#I6470252I#
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aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Disposición N° 901 de fecha 2 de diciembre de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE de 
la Provincia del NEUQUÉN, se dispone aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico El 
Alamito (IF-2021-70908062-APN-SE#MEC).

Que la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL 
ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del PSF El Alamito se publicó en el Boletín Oficial N° 34.749 de fecha 16 de 
septiembre de 2021 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
N° 24.065, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL 
ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) para su Parque Solar Fotovoltaico (PSF) El Alamito, con una potencia de 
TRES MEGAVATIOS (3 MW), ubicado en el Departamento Chos Malal, Provincia del NEUQUÉN, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 Kv) de la Línea de 
Media Tensión Andacollo Chos Malal, jurisdicción del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y 
las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la AGENCIA PARA 
LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL ESTADO PROVINCIAL 
(ADI-NQN S.E.P.), titular del PSF El Alamito en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL 
NEUQUÉN SOCIEDAD DEL ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.), a CAMMESA, al ENTE PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 05/11/2021 N° 84375/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3110/2021

RESOL-2021-3110-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2021 

VISTO el expediente N° EX-2021-101099865- -APN-DRRHH#ME, la Ley N° 25.164 y su reglamentación aprobada 
por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002, y N° 27.591, y las Decisiones Administrativas N° 267 del 2 de marzo 
de 2018, sus modificatorias y complementarias,

#F6469499F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó la modificación el presupuesto de la administración nacional vigente para el 
ejercicio 2021.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 267 del 2 de marzo de 2018, sus modificatorias y complementarias, se 
constituyó el gabinete de las autoridades superiores.

Que a través del artículo 4° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 se faculta a los Ministros a designar al 
personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones.

Que resulta necesario designar asesores de gabinete del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso a del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 267/18.

Que las Direcciones de Presupuesto y de Recursos Humanos dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado asimismo la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas por la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) 
y sus modificatorias, el Decreto N° 355/2017, sus modificatorios y complementarios, y la Decisión Administrativa 
N° 267/2018, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado a partir del 1 de octubre de 2021, como Asesor en la Planta de Gabinete 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, al señor Mario Daniel CAPUTO (DNI 17.713.935), con la asignación de una 
remuneración equivalente a la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS (4.526) Unidades Retributivas 
mensuales, ello de acuerdo con lo establecido en el inciso a del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 267 
del 2 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a los créditos 
vigentes de la Jurisdicción 70 - Ministerio de Educación para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, 
archívese.

Jaime Perczyk

e. 05/11/2021 N° 84287/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3172/2021

RESOL-2021-3172-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2021 

VISTO los Decretos N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 2117 del 27 de noviembre de 2020, el Expediente Nº EX-2021-64632778-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N°  328/2020 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

#F6469411F#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 2117 del 27 de noviembre de 2020 se cubrió el cargo de Coordinadora de 
Educación Rural - Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva IV del SINEP - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 3° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 27 de agosto de 2021, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 2117 del 27 de noviembre de 2020 de la licenciada Olga 
Inés ZATTERA (D.N.I. N° 12.453.057), en el cargo de Coordinadora de Educación Rural de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en 
Nivel B - Grado 0 con Función Ejecutiva IV, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva IV y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 05/11/2021 N° 84291/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3174/2021

RESOL-2021-3174-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2021 

VISTO los Decretos N° 1035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 2278 del 29 de diciembre 
de 2020, el Expediente Nº EX-2021-84168793-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº  2278 del 29 de diciembre de 2020 se cubrió el cargo de Directora de 
Experiencias de Educación Cooperativa y Comunitaria - Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP - de la 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
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Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 23 de septiembre de 2021, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 2278 del 29 de diciembre de 2020, a la licenciada 
Natalia Soledad PELUSO (D.N.I. Nº 29.482.461) en el cargo de Directora de Experiencias de Educación Cooperativa 
y Comunitaria de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización 
excepcional por no reunir la licenciada PELUSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 05/11/2021 N° 84285/21 v. 05/11/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 556/2021

RESOL-2021-556-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-70682865- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto-Ley Nº 6.704 del 
12 de agosto de 1963; el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones 
Nros. 38 del 3 de febrero de 2012 del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2017-
438-APN-PRES#SENASA del 18 de julio de 2017, RESOL-2017-758-APN-PRES#SENASA del 8 de noviembre de 
2017, RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017, RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA 
del 12 de diciembre de 2018, RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019, RESOL-2019-1668-
APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 y sus modificatorias, RESOL-2020-135-APN-PRES#SENASA del 
4 de febrero de 2020 y su modificatoria, y RESOL-2021-425-APN-PRES#SENASA del 11 de agosto de 2021, todas 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las Disposiciones Nros. 2 (Bis) del 15 de 
junio de 1964 y 5 del 21 de junio de 1966, ambas de la ex-Dirección de Acridiología, 201 del 30 de septiembre de 
1964 de la ex-Dirección de Lucha Contra las Plagas, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2017-438-APN-PRES#SENASA del 18 de julio de 2017 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se declaró la Emergencia Fitosanitaria hasta el 31 
de agosto de 2019, con respecto a la plaga langosta comúnmente denominada sudamericana (Schistocerca 
cancellata Serville) en todo el Territorio Nacional.

#F6469409F#
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Que por la Resolución N° RESOL-2017-758-APN-PRES#SENASA del 8 de noviembre de 2017 del citado Servicio 
Nacional se creó el Programa Nacional de Langostas y Tucuras en el ámbito de la Dirección Nacional de Protección 
Vegetal del referido Organismo.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N° RESOL-2019-1668-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 
2019 del mencionado Servicio Nacional se ratificó y mantuvo el citado Programa Nacional.

Que la Resolución N° RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017 del mentado Servicio 
Nacional autorizó el uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, LAMBDACIALOTRINA, 
DIFLUBENZURON y FIPRONIL, en forma provisoria y de manera excepcional, para el control de Schistocerca 
cancellata en todo el Territorio Nacional, hasta el 31 de agosto de 2019.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se prorrogó hasta el 31 de agosto de 2021 la Emergencia 
Fitosanitaria dispuesta por la mencionada Resolución N° 438/17, con respecto a la plaga langosta comúnmente 
denominada sudamericana (Schistocerca cancellata Serville).

Que, asimismo, la referida Resolución N° 1.033/19 prorrogó hasta el 31 de agosto de 2021 la autorización, en 
forma provisoria y de manera excepcional, de uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, 
LAMBDACIALOTRINA, DIFLUBENZURON y FIPRONIL para el control de Schistocerca cancellata, en los términos 
establecidos por la mentada Resolución N° 864/17, y de uso de los mencionados principios activos para el control 
de la plaga “Tucura Quebrachera” (Tropidacris collaris Stoll.), en los términos establecidos por la Resolución 
N° RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA del 12 de diciembre de 2018 de este Servicio Nacional.

Que la Resolución N° RESOL-2020-135-APN-PRES#SENASA del 4 de febrero de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y su modificatoria, autorizó los principios activos CIPERMETRINA, 
DELTAMETRINA Y LAMBDACIALOTRINA para el control de la plaga tucura sapo (Bufonacris claraziana Saussure) 
en todo el Territorio Nacional, hasta el 31 de agosto de 2021, atento las previsiones contenidas en las referidas 
Resoluciones Nros. 864/17 y 1.033/19, en cuanto a las dosis y límites máximos de residuos para el consumo 
interno y la exportación.

Que, además, por la aludida Resolución N° 135/20 y su modificatoria se autorizó el principio activo DIMETOATO 
para el control de la plaga “Tucura Sapo” (Bufonacris claraziana Saussure), de forma provisoria y de manera 
excepcional, hasta el 31 de agosto de 2021, para su aplicación únicamente como cebo para el control de la 
mencionada plaga en todo el Territorio Nacional.

Que, por su parte, la Resolución N° RESOL-2021-425-APN-PRES#SENASA del 11 de agosto de 2021 del citado 
Servicio Nacional prohíbe, a partir de los CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO (485) días de su entrada en 
vigencia, la comercialización y uso en todo el Territorio Nacional de los productos formulados a base de FIPRONIL 
como Suspensión Concentrada (SC) y Gránulos Dispersables (WG).

Que debido a las características biológicas de la plaga, su capacidad de gregarización formando grandes grupos 
o mangas compuestas por millones de individuos, su voracidad y su elevado potencial de dispersión hacia áreas 
productivas, pudiendo desplazarse hasta CIENTO CINCUENTA KILÓMETROS (150 km) por día, la misma debe ser 
circunscripta en su hábitat natural a fin de evitar daños económicos y sociales significativos.

Que, actualmente, persiste una situación crítica de la plaga de la langosta sudamericana en la región, que requiere 
seguir implementando controles.

Que la especie Tropidacris collaris, comúnmente denominada “Tucura Quebrachera”, es una plaga perteneciente 
a la superfamilia de los Acridoideos y si bien es una especie polífaga con preferencia alimenticia hacia el follaje de 
árboles y arbustos de hoja dura, sus estadios juveniles, caracterizados por presentar hábitos gregarios, consumen 
prácticamente todo tipo de material vegetal.

Que el daño potencial de Tropidacris collaris sobre especies arbóreas, forrajeras y cultivos de importancia agrícola, 
junto con el avance creciente de su población sobre diversas regiones de nuestro país, determina la necesidad de 
control de dicha plaga.

Que en el marco de las acciones del Programa Nacional de Langostas y Tucuras se ha determinado que la especie 
“Tucura Sapo” (Bufonacris claraziana Saussure), es perjudicial para el agro en función de los daños ocasionados 
a la agricultura.

Que en virtud de las acciones de monitoreo llevadas a cabo por el aludido Programa Nacional, se ha detectado un 
avance territorial significativo de la Tucura Sapo en los últimos años.

Que, del mismo modo, en el marco de dichas acciones se detectaron brotes poblacionales de la plaga en cuestión 
en las Provincias del CHUBUT, de RÍO NEGRO y de SANTA CRUZ; se registraron daños en cultivos hortícolas, 
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pasturas y pastizales naturales, así como en estepa y mallines, y se vio amenazada la capacidad productiva de los 
campos ya que la plaga afecta el rebrote de las pasturas.

Que la alta densidad poblacional de la citada plaga ha ocasionado perjuicios productivos significativos a las 
actividades agrarias de las comunidades mencionadas.

Que, por otra parte, resulta necesaria la autorización de uso de principios activos para el control de la langosta, 
Tucura Quebrachera y Tucura Sapo, que permitan dar respuesta inmediata a la problemática planteada.

Que, al respecto, para los titulares de registros de productos fitosanitarios, determinados cultivos, atento la 
ocasional aplicación de fitoterápicos fijada por las características biológicas de la plaga, no constituyen, por 
su escaso volumen, un mercado que justifique la inversión en el desarrollo de ampliaciones de uso de estas 
sustancias activas a tales cultivos, situación que deja sin herramientas terapéuticas a los productores y a entes 
oficiales, con lo cual resulta necesario prorrogar la autorización de uso, de manera excepcional y por un plazo 
determinado, de los principios activos utilizados para el control de las plagas referidas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 
8°, incisos e) y f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorización de principios activos para el control de las plagas langosta comúnmente denominada 
sudamericana (Schistocerca cancellata Serville) y Tucura Quebrachera (Tropidacris collaris Stoll.). Prórroga. Se 
prorroga hasta el 31 de agosto de 2023 la autorización, en forma provisoria y de manera excepcional, de uso 
de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, LAMBDACIALOTRINAy DIFLUBENZURON para el 
control de Schistocerca cancellata y Tropidacris collaris, en los términos establecidos por las Resoluciones Nros. 
RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017, RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA del 
12 de diciembre de 2018 y RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019, todas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Inciso a) FIPRONIL. Se autoriza el uso de productos formulados a base de FIPRONIL como Suspensión Concentrada 
(SC) y Gránulos Dispersables (WG) hasta el plazo fijado en la Resolución N° RESOL-2021-425-APN-PRES#SENASA 
del 11 de agosto de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para los 
cultivos que cuenten con el uso aprobado, respetando las dosis y períodos de carencia establecidos.

ARTÍCULO 2°.- Autorización de principios activos para el control de la plaga Tucura Sapo (Bufonacris claraziana 
Saussure). Prórroga. Se prorroga hasta el 31 de agosto de 2023 la autorización, en forma provisoria y de manera 
excepcional, de uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA y LAMBDACIALOTRINA para el 
control de la referida plaga en todo el Territorio Nacional, atento las previsiones contenidas en las Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017, RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA 
del 16 de agosto de 2019 y RESOL-2020-135-APN-PRES#SENASA del 4 de febrero de 2020, todas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Inciso a) DIMETOATO. Se prorroga hasta el 31 de agosto de 2023 la autorización, en forma provisoria y de manera 
excepcional, de uso del principio activo DIMETOATO para su aplicación únicamente como cebo tucuricida para el 
control de la plaga Tucura Sapo (Bufonacris claraziana Saussure) en todo el Territorio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Infracciones. En caso de constatarse incumplimientos o transgresiones a la presente resolución, el 
infractor es pasible de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y su Decreto Reglamentario 
N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019. Sin perjuicio de ello, preventivamente, se pueden 
adoptar las acciones previstas en el Manual de Procedimientos de Infracciones del mencionado Servicio Nacional, 
aprobado por la Resolución Nº  38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título III, 
Capítulo I, Sección 6ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su modificatoria 
N° 416 del 19 de septiembre de 2014, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 05/11/2021 N° 84514/21 v. 05/11/2021
#F6470246F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1865/2021

RESOL-2021-1865-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-87009143-APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, los Decretos Nº 1198 de fecha 17 de julio de 2012, y Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la evaluación de los agentes con Funciones Simples 
correspondiente al período 2020 y la aprobación del listado de agentes de la planta del personal permanente 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las funciones simples del período 2020, que forma parte integrante de la presente como ANEXO I Nº IF-2021-
76271928-APN-SRHYO#SSS, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete a las entidades sindicales, expresando su conformidad sobre las 
calificaciones y sobre el Listado Definitivo de Bonificación de Desempeño, que consta en acta de fecha 26 de 
agosto de 2021 con el IF-2021-79396780-APN-SRHYO#SSS.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus 
modificatorias, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que, mediante nota N°  NO-2021-81499658-APN-SPYC#SSS, obra la respectiva certificación de existencia de 
financiamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del citado 
Anexo II de la Resolución de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 98/09 y modificatorios, y los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 1996 y Nº 307 del 8 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples del período 2020, que forma parte integrante de la presente como ANEXO I Nº IF-2021-76271928-APN-
SRHYO#SSS.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84595/21 v. 05/11/2021

#I6470327I#

#F6470327F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1716/2021

RESOL-2021-1716-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/11/2021

EX-2019-57212677- -APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada 
LA VELOZ DEL NORTE S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para una nueva inscripción en el 
R.N.P.S.P. 2.- Inscribir nuevamente a la empresa LA VELOZ DEL NORTE S.A. en el R.N.P.S.P. con el número 1028. 
3.- Registrar que la firma LA VELOZ DEL NORTE S.A. ha declarado la oferta de los servicios de ENCOMIENDA 
y CORRESPONDENCIA CON FIRMA EN PLANILLA, ambos de tipo ocasional y pactado y TRANSPORTE DE 
DOCUMENTACIÓN COMERCIAL (BOLSINES) mediante la modalidad puerta a puerta, de tipo pactado. 4 - 
Registrar que la empresa LA VELOZ DEL NORTE S.A. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de SALTA y TUCUMÁN en forma total, con medios propios y 
contratados, en las Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA y JUJUY en forma parcial, con medios propios y 
contratados, y en las Provincias de CORRIENTES, CHACO, MENDOZA, SAN LUIS, SANTA FE y SANTIAGO DEL 
ESTERO en forma parcial, valiéndose de medios contratados. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto 
para que la Empresa LA VELOZ DEL NORTE S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el 
mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución 
de inscripción en el Boletín Oficial. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 05/11/2021 N° 84689/21 v. 05/11/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1717/2021

RESOL-2021-1717-APN-ENACOM#JGM FECHA 03/11/2021

EX-2021-96123082- -APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada 
JGG GROUP S.A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para su inscripción en el R.N.P.S.P. 2.- Inscribir 
a la firma JGG GROUP S.A. en el R.N.P.S.P. con el número 1073. 3.- Registrar que la firma JGG GROUP S.A. ha 
declarado la prestación del servicio de COURIER (Importación) de tipo pactado. 4.- Registrar que la firma JGG 
GROUP S.A. ha declarado cobertura geográfica en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en forma total, y 
en la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, en ambos casos con medios propios. En el orden internacional 
ha declarado cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (Miami) y en ASIA (Hong Kong) mediante contratos 
suscriptos con Agentes. 5.- Establecer que el vencimiento del plazo previsto para que la empresa JGG GROUP 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 
el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6.- 
Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 05/11/2021 N° 84702/21 v. 05/11/2021

#I6470421I#

#F6470421F#

#I6470434I#

#F6470434F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8209/2021

DI-2021-8209-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-68897195-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que el presidente de la Cámara Argentina de Reactivos 
para Diagnóstico (CAPRODI) ha realizado una denuncia vinculada al producto “TEST RAPIDO COVID-19 igG/IgM 
(incluye solución Bufer), fabricado por HANGZHOU IMMUNO BIOTECH CO LTD., China. Director Técnico: FARM. 
NATALIA VANINA PANZERO M.N. 16.281/202006T02 / Autorizado por el ANMAT; M.S. y A.S. / X Unidad”, el cual 
no cuenta con datos de registro, importador, lote y vencimiento entre otra información.

Que según lo informado por CAPRODI, el producto había sido adquirido en una farmacia de la provincia de Santa Fe, 
y entregó la unidad sospechada del producto “TEST RAPIDO COVID-19 igG/IgM (incluye solución Bufer), fabricado 
por HANGZHOU IMMUNO BIOTECH CO LTD., China. Director Técnico: FARM. NATALIA VANINA PANZERO M.N. 
16.281/202006T02 / Autorizado por el ANMAT; M.S. y A.S. / X Unidad” para posterior verificación de legitimidad.

Que según informó el Departamento de Tecnovigilancia, la firma ASSERCA S.R.L., sita en la calle Yerua N° 4975, 
C.A.B.A., detenta la titularidad del TEST RAPIDO COVID-19 igG/IgM, fabricado por HANGZHOU IMMUNO 
BIOTECH CO LTD.

Que en virtud de ello, el 23/08/2021 y mediante OI Nº 654/2021, personal de la Dirección de Evaluación y Gestión 
de Monitoreo de Productos para la Salud se constituyó en el domicilio de ASSERCA S.R.L. y exhibió a la directora 
técnica de la firma la unidad sospechada quien, luego de la comparación visual con las contramuestras de archivo, 
afirmó que el producto exhibido por ANMAT es FALSIFICADO.

Que entre las diferencias que se pudieron apreciar, la unidad original se distribuye en presentación por veinte (20) 
unidades, que incluyen veinte (20) pouch con la tira reactiva, un frasco buffer para ser utilizado con las veinte (20) 
tiras reactivas y veinte (20) pipetas y posee un instructivo de uso; mientras que la muestra falsificada se encuentra 
usada, no posee buffer, pipeta ni pouch.

Que la unidad original posee un rótulo sobre el estuche secundario con toda la información requerida (datos del 
importador, director técnico, fabricante, lote, vencimiento etc.) mientras que la unidad falsificada no cuenta con 
datos de importador, lote, vencimiento.

Que, además, la original posee el número de matrícula nacional de la Directora Técnica Natalia Panzero N° 16.285, 
mientras que la unidad falsificada, indica matricula nacional N° 16.281.

Que, respecto al instructivo de uso, el original posee indicaciones en ambas caras, mientras que el instructivo 
falsificado es una copia del original impreso en una sola cara con la información incompleta.

Que, por último, la tira reactiva dubitada, se encuentra utilizada, aunque no posee diferencias significativas con la 
tira reactiva original.

Que el producto médico Test Rápido COVID-19 IgG/IgM fue autorizado bajo la modalidad de “Importación de 
productos para Diagnostico de uso in vitro no registrados de baja comercialización Disp. 2675/99 Art. 6°” con fecha 
01/04/2020 y se encuentra indicado para la detección cualitativa de anticuerpos IgG/IgM para el nuevo coronavirus 
COVID-19 en sangre completa, serum, o plasma para diagnóstico profesional de uso in vitro exclusivamente.

Que, en consecuencia, desde el punto de vista sanitario se trata de un producto falsificado y que se desconoce su 
efectivo origen y composición, situación que resulta en un riesgo para la salud de quienes pudieran utilizarlo con 
fines diagnósticos.

Que, por ello, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, a fin de proteger a 
eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución 

#I6470238I#
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en todo el territorio nacional de las unidades identificados como: “TEST RAPIDO COVID-19 IgG/IgM (incluye 
solución Bufer), fabricado por HANGZHOU IMMUNO BIOTECH CO LTD., China. Director Técnico: FARM. NATALIA 
VANINA PANZERO M.N. 16.281/202006T02 / Autorizado por el ANMAT; M.S. y A.S. / X Unidad”.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de las unidades 
ilegítimas del producto identificado como: “TEST RAPIDO COVID-19 IgG/IgM (incluye solución Bufer), fabricado 
por HANGZHOU IMMUNO BIOTECH CO LTD., China. Director Técnico: FARM. NATALIA VANINA PANZERO M.N. 
16.281/202006T02 / Autorizado por el ANMAT; M.S. y A.S. / X Unidad”.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, 
al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus 
efectos.

Manuel Limeres

e. 05/11/2021 N° 84506/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8212/2021

DI-2021-8212-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-73988462-APN-DGA#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud informó que la firma ST JUDE MEDICAL ARGENTINA SA denunció el robo de un marcapasos de su 
titularidad y accesorios en ocasión de su traslado hacia un hospital de la localidad de José C. Paz, provincia de 
Buenos Aires.

Que según detalla el informe confeccionado por la directora técnica fueron sustraídos los siguientes productos: un 
(1) electrodo para estimulación endocárdica Tendril STS, Lote P000093003, Serie n° CPA833412; un (1) electrodo 
para estimulación endocárdica Tendril STS, Lote A000107077, Serie n° CAW360540; un (1) introductor de catéter 
Peel Away Lote 7737533, serie n°  SJ00025160; un (1) introductor de catéter Peel Away Lote 7737533, serie 
n° SJ00024989 y un (1) marcapasos cardiaco implantable Endurity Core Lote P000106971, serie n° 9748686.

Que posteriormente la directora técnica indicó que la unidad identificada como marcapasos cardiaco implantable 
Endurity Core Lote P000106971, serie n° 9748686 se encontraba incorporada en el Sistema Nacional de Trazabilidad 
por lo que el mismo consta en el sistema como producto “robado”.

Que dicho marcapasos se encuentra autorizado ante esta Administración Nacional bajo el PM 961-252, clase de 
riesgo IV y condición de uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias.

Que el implante generador de impulsos está indicado para pacientes con condición permanente de síncope, 
presíncope, fatiga, desorientación debida a arritmia / bradicardia y cualquier combinación de esos síntomas.

Que el producto “electrodo para estimulación endocárdica Tendril STS” se encuentra registrado ante esta ANMAT 
bajo el PM 961-172 y pertenece a la clase de riesgo IV.
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Que dicho dispositivo se encuentra indicado para sensado y estimulación permanente en combinación con un 
generador de pulso compatible y su condición de expendio es de “uso exclusivo a profesionales e instituciones 
sanitarias”.

Que por su parte el producto “introductor Peel Away para implante de catéter” se encuentra registrado en esta 
Administración Nacional bajo el PM 961-12 y pertenece a la clase de riesgo IV.

Que dicho producto se encuentra indicado para la introducción de catéteres en un vaso y su condición de expendio 
es de “uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias”.

Que cabe señalar que las unidades se encuentran identificadas unívocamente mediante un número de serie.

Que por lo expuesto la utilización de las unidades de mención reviste peligro para la salud de los pacientes, 
toda vez que se desconoce el estado actual de los productos y por lo tanto no pueden asegurarse su calidad y 
seguridad.

Que en consecuencia, y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de productos para la Salud sugirió prohibir el uso, comercialización 
y distribución en todo el territorio nacional de los productos identificados como: electrodo para estimulación 
endocárdica Tendril STS, Lote P000093003, Serie n° CPA833412; electrodo para estimulación endocárdica Tendril 
STS, Lote A000107077, Serie n° CAW360540; introductor de catéter Peel Away Lote 7737533, serie n° SJ00025160; 
introductor de catéter Peel Away Lote 7737533, serie n° SJ00024989; marcapasos cardiaco implantable Endurity 
Core Lote P000106971, serie n° 9748686.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los 
productos identificados como: electrodo para estimulación endocárdica Tendril STS, Lote P000093003, Serie 
n°  CPA833412; electrodo para estimulación endocárdica Tendril STS, Lote A000107077, Serie n°  CAW360540; 
introductor de catéter Peel Away Lote 7737533, serie n° SJ00025160; introductor de catéter Peel Away Lote 7737533, 
serie n° SJ00024989; marcapasos cardiaco implantable Endurity Core Lote P000106971, serie n° 9748686.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Nacional de Habilitación, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Manuel Limeres

e. 05/11/2021 N° 84510/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8213/2021

DI-2021-8213-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el EX-2021-86311703- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y
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CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones citadas en el VISTO iniciaron a raíz de una denuncia realizada ante el Instituto de 
Control de Alimentación y Bromatología (ICAB) de la provincia de Entre Ríos en relación a la comercialización del 
producto: “Aceite de girasol, marca Óleos, Cont. neto 900 cc, RNE N° 02-032427, RNPA N° 021-02504972, ELAB. 
15/06/21 VEN 12/12/22”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, el ICAB realizó la consulta federal N° 6938 a través del SIFeGA (Sistema de Información Federal 
para la Gestión del Control de los Alimentos) a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios (DIPA) de la 
provincia de Buenos Aires, a fin de verificar si el registro de establecimiento que se exhibe en el rótulo del producto 
investigado se encuentra autorizado, a lo que informó que el RNE se encuentra vencido desde el 30/05/2021, sin 
registrarse a la fecha tramite de renovación.

Que asimismo, y dado que la numeración del RNPA que se exhibe en el rótulo del producto investigado, es similar a 
los registros otorgados por la Autoridad Sanitaria de la provincia de Santa Fe, el Departamento Vigilancia Sanitaria 
y Nutricional de los Alimentos del INAL verificó el RNPA 21-02504972 en la base de datos en línea de registros de 
la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria - ASSAl, resultando ser un RNPA inexistente.

Que posteriormente, la Dirección de Bromatología de la municipalidad de la Paz, provincia de Entre Ríos constató 
la comercialización en diferentes establecimientos del tipo almacén y productos dietéticos, y procedió a la 
intervención, en total, de cuarenta y tres (43) botellas de 900cc cada una del producto investigado.

Que en consecuencia, el ICAB comunica el retiro provincial numero 005-2021 a todas las jurisdicciones 
bromatológicas de la provincia de Entre Ríos y les solicitó que en caso de detectar la comercialización del producto 
investigado proceda conforme a lo establecido en el art 1415 del Código Alimentario Argentino, concordado con 
los art, 2°, 9° y 11° de la Ley 18.284, informando a ese Instituto acerca de lo actuado.

Que por ello, el Instituto de Control de Alimentación y Bromatología (ICAB) de la provincia de Entre Ríos notifica el 
Incidente Federal N° 2814 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA. (Orden 2).

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL realiza una consulta 
en la base de datos online de registros de la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL) en referencia 
al RNPA que se exhibe en el rotulo del producto investigado, y que arroja como resultando que el mismo es 
inexistente.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de establecimiento 
y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rotulo un número de RNE que se encuentra vencido 
y de RNPA inexistente, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República, de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la 
Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
mencionado RNPA.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Aceite de girasol, marca Óleos, RNE N° 02-032427, RNPA N° 21-02504972” por carecer de autorización 
de establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rotulo un número de RNE que se 
encuentra vencido y de RNPA inexistente, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-
89581715-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos el registro sanitario RNPA N° 21-02504972 por ser productos falsamente rotulados que 
utilizan un RNPA inexistente, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales, al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84508/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8214/2021

DI-2021-8214-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el EX-2021-84379503-APN-DFYGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha desarrollado la Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA, 
correspondiente al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA (número de control 120047) 
para ensayos físico-químicos.

Que esta Sustancia de Referencia ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 
mg por envase.

Que la valoración permitió determinar que su título es 99,8 %, expresado sobre la sustancia secada.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º. – Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos físico-
químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA (número de control 120047), la cual 
ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 99,8 %, 
expresado sobre la sustancia secada.

#F6470240F#
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ARTICULO 2º. – Establécese que los frascos ampollas de CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA Sustancia de Referencia 
se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los solicitantes, luego del 
pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico resumido.

ARTICULO 3º. – Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 05/11/2021 N° 84507/21 v. 05/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 1015/2021

DI-2021-1015-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente EX-2020-27445738-APN-MESYA#CNRT, la RESOL-2020-60-APN-MTR, la Providencia 
PV-2020-17811950-APN-GFGF#CNRT, la Disposición DI-2020-13-APN-CNRT#MTR, la Providencia PV-2020-
31287963-APN-CNRT#MTR, la Providencia PV-2020-47493295-APN-CNRT#MTR, la RESOL-2020-222-APN-MTR, 
la RESOL-2020-259-APN-MTR, la DI-2020-294-APN-CNRT#MTR, la RESOL-2020-293-APN-MTR, la Disposición 
DI-2020-322-APN-CNRT#MTR, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-723-APN-JGM, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº DECNU-2021-494-APN-PTE, la Resolución Nº RESOL-2021-269-APN-MTR, la Disposición Nº DI-
2021-698-APN-CNRT#MTR, la Resolución Nº RESOL-2021-356-APN-MTR, la Disposición Nº DI-2021-868-APN-
CNRT#MTR y la Resolución RESOL-2021-389-APN-MTR; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-60-APN-MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE creó en la órbita de la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO”.

Que a través de la Resolución RESOL-2020-568-APN-MS, el MINISTERIO DE SALUD establece que, a partir de las 
medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por dicha autoridad sanitaria, cada organismo deberá dictar las 
reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia.

Que de conformidad a lo dispuesto por la Resolución referida en el considerando anterior, el MINISTERIO DE SALUD 
remitió la NO-2020-17595230-APN-MS al MINISTERIO DE TRANSPORTE con determinadas recomendaciones, 
entre las que se destaca la suspensión de los servicios de transporte interurbano de pasajeros de larga distancia 
en sus diferentes modos y la limitación en la ocupación de los servicios urbanos y suburbanos de pasajeros, en 
sus diferentes modos.

Que a través del dictado de la Resolución RESOL-2020-64-APN-MTR se instrumentaron las recomendaciones 
efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, entre las cuales se establece la suspensión total de los servicios de 
transporte automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales desde la hora CERO (0) del 20 de 
marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas del 24 de marzo de 2020.

Que mediante Providencia N°  PV-2020-17811950-APN-GFGF#CNRT de fecha 18 de marzo de 2020 de la 
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, se aprobó el “PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE 
PASAJEROS Y CARGA COVID-2019”, sin perjuicio de la aplicación de las medidas que establezcan restricciones 
u obligaciones temporales diferentes, y se conformó el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO en el ámbito de esta COMISIÓN NACIONAL.

Que por otra parte, mediante RESOL-2020-71-APN-MTR, se establecieron, entre otros, nuevos esquemas de 
frecuencias para la prestación de servicios ferroviarios de carácter urbano de Jurisdicción Nacional, prorrogándose 
hasta el 31 de marzo la suspensión de los servicios ferroviarios interurbanos.

Que mediante la Resolución RESOL-2020-73-APN-MTR se determinó que la suspensión total de los servicios 
de transporte automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales, quedará automáticamente 
prorrogada, en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesto 
por el Decreto Nº DECNU 2020-297-APN-PTE.

Que por Disposición DI-2020-13-APN-CNRT#MTR se ratificó la PROVIDENCIA N°  PV-2020-17811950- APN-
GFGF#CNRT de fecha 18 de marzo de 2020 de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA 
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de esta COMISIÓN NACIONAL, indicando que las personas que integran el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO tendrán como función llevar a cabo las tareas de coordinación 
de las medidas dispuestas en el PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO – 
COVID 19 y las medidas que se dicten.

Que conforme lo dispuesto en la Resolución RESOL-2020-95-APN-MTR y con arreglo a las recomendaciones 
emitidas por el MINISTERIO DE SALUD mediante Nota NO-2020-26303624-APN-SSES#MS de fecha 16 de abril 
de 2020, se estableció, a partir del día 20 de abril de 2020, el uso obligatorio de elementos de protección que 
cubran naríz, boca y mentón, para las personas que permanezcan o circulen en los servicios de transporte de 
pasajeros automotor y ferroviario de jurisdicción nacional, estableciendo asimismo que dicha obligación no exime 
del cumplimiento de las restricciones impuestas por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, y de la RESOL-2020-
64-APN-MTR de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que asimismo, mediante la Resolución RESOL-2020-95-APN-MTR se instruyó a esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a adoptar las medidas que resulten necesarias con el fin cumplimentar con 
aquellas a las que se aluden en el considerando precedente.

Que en virtud de ello, esta COMISIÓN NACIONAL dictó la Providencia PV-2020-31287963-APN-CNRT#MTR de 
fecha 11 de mayo de 2020, por conducto de la cual se actualizó el PROTOCOLO PLAN DE EMERGENCIA EN 
EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y CARGA COVID-2019 aprobado por Disposición DI-2020-13-
APN-CNRT#MTR.

Que mediante Providencia PV-2020-47493295-APN-CNRT#MTR esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE efectuó una nueva actualización del citado Protocolo, en virtud de las novedades surgidas y la 
experiencia recabada en ejercicio de su función fiscalizadora.

Que por Resolución Nº RESOL-2020-222-APN-MTR se autorizó la reanudación de los servicios ferroviarios de 
pasajeros interurbanos de jurisdicción nacional, estableciendo que para dicha reanudación deberán aplicarse 
los protocolos elaborados por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO”.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-
2020-64-APN-MTR disponiendo que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020, los servicios públicos 
de transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos y regionales de jurisdicción nacional deberán circular con 
una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, y hasta UN (1) pasajero parado 
por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según el tipo de coche correspondiente a cada formación, 
dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos, todo ello 
de conformidad con los protocolos respectivos.

Que a su vez la mencionada resolución incorporó como artículo 1° bis de la Resolución N°  RESOL-2020- 
64-APN-MTR, disponiendo el mismo, que las prestatarias de los servicios involucrados deberán garantizar la 
máxima frecuencia de sus servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehículos y personal de conducción 
habilitados, prescribiendo las medidas de ventilación con las que deberán circular según posean o no sistemas de 
aire acondicionado, como así también determinó las personas que pueden viajar y la documentación con la que 
deberán hacerlo.

Que por otra parte el mentado artículo 1º bis estableció que las operadoras de transporte tendrán que extremar 
los recaudos para la desinfección e higiene de los vehículos, disponiendo las formas en que deberá efectuarse 
la circulación interna dentro de los mismos y las medidas de prevención sanitaria que se podrá exigir al pasajero, 
durante el viaje y/o el tiempo de espera en paradas o en estaciones y/o apeaderos, debiendo dar asimismo 
estricto cumplimiento a los Protocolos que determine el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO” que funciona bajo la órbita de este Organismo de Control.

Que la Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR le encomendó a esta Entidad, la fiscalización del cumplimiento 
de las pautas establecidas en el referido acto administrativo y en los protocolos aplicables a cada uno de los 
servicios alcanzados.

Que mediante Disposición N°  DI-2020-294-APN-CNRT#MTR, esta Entidad procedió a actualizar el Protocolo 
identificado como IF-2020-47134513-APN-SFI#CNRT - Versión 27/07/2020 -, por el Protocolo “PLAN DE 
EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como 
IF-2020-78227796-APN-SFI#CNRT - Versión 13/11/2020 -.

Que mediante Resolución N° RESOL-2020-293-APN-MTR, se sustituyó el inciso c) del artículo 5° de la Resolución 
N° 222 del 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableciendo que, en el transporte ferroviario 
interurbano de pasajeros, deberá limitarse la capacidad de ocupación al OCHENTA POR CIENTO (80%) por cada 
coche en servicio.
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Que asimismo, la Resolución N° RESOL-2020-293-APN-MTR derogó el artículo 4 de la citada Resolución N° 222 
del 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el cual se estableció el deber de portar 
el “CERTIFICADO UNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19” y/o exhibir el permiso 
emitido por la aplicación “CUIDAR” en su dispositivo móvil y/o el que en el futuro la normativa vigente requiera, 
por parte de las pasajeras y los pasajeros que pretendan usar los servicios de transporte alcanzados por dicha 
resolución.

Que en orden a las aludidas medidas dispuestas por el Ministerio de Transporte, el COMITÉ DE CRISIS 
PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO, procedió a actualizar el Protocolo identificado 
como IF-2020-78227796-APN-SFI#CNRT - Versión 13/11/2020-, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como IF-2020-84710175-
APN-GFGF#CNRT - Versión 04/12/2020 -, aprobado por Disposición Nº DI-2020-322-APN-CNRT#MTR.

Que mediante Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-723-APN-JGM, se adecuaron los parámetros para definir 
el Riesgo Epidemiológico y Sanitario establecidos en el artículo 3° del Decreto N° 287/21, prorrogado por sus 
similares N° 334/21, N° 381/21, N° 411/21 y N° 455/21, conforme dicha norma lo detalla, estableciendo a su vez 
que cada jurisdicción podía autorizar, de acuerdo a las condiciones en ella prescriptas, la realización de viajes en 
grupos de hasta DIEZ (10) personas para actividades recreativas, sociales y comerciales, manteniéndose el aforo 
del OCHENTA POR CIENTO (80%).

Que por otra parte en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2021-494-APN-PTE, se establecieron 
las medidas sanitarias generales de prevención para proteger la salud pública en el marco de la declaración de 
pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) y de la emergencia pública en materia 
sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE y su modificatorio 
y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica, sanitaria y de avance de la vacunación, en las distintas 
regiones del país con relación al COVID-19.

Que el artículo 1 de la Resolución N° RESOL-2021-269-APN-MTR sustituyó el artículo 1 de la Resolución N° RESOL-
2020-64-APN-MTR, modificado por el artículo 1 de la Resolución Nº RESOL-2020-259-APN-MTR, estableciendo 
entre otras cuestiones que, desde la hora CERO (0) del día 10 de agosto de 2021, los servicios públicos de 
transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos y regionales de jurisdicción nacional deberán circular con una 
cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, y hasta CUATRO (4) pasajeros parados 
por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según el tipo de coche correspondiente a cada formación, 
todo ello de conformidad con los protocolos respectivos.

Que el artículo 2 de la citada Resolución N° RESOL-2021-269-APN-MTR sustituyó el inciso c) artículo 1° bis de 
la Resolución N°  RESOL-2020-64-APN-MTR, incorporado por el artículo 2 de la Resolución Nº  RESOL-2020-
259-APN-MTR, estableciendo entre otras cuestiones que, en los aglomerados, departamentos o partidos que 
se encuentren en situación de alarma epidemiológica y sanitaria, el uso de los servicios públicos de pasajeros 
quedará reservado exclusivamente para aquellos pasajeros que en dicho inciso se determina, quienes a su vez 
deberán portar el “CERTIFICADO UNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19” y/o 
exhibir el permiso emitido por la aplicación “CUIDAR” en su dispositivo móvil.

Que el mismo artículo 2 citado en el considerando precedente estableció que, en dichos aglomerados con la 
citada característica epidemiológica, los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos y 
regionales de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de 
asientos disponibles, y hasta UN (1) pasajero parado por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según 
el tipo de coche correspondiente a cada formación

Que como consecuencia de lo establecido en la Resolución N°  RESOL-2021-269-APN-MTR, esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE dictó la Disposición Nº DI-2021-698-APN-CNRT#MTR, mediante 
la cual se procedió a actualizar el Protocolo identificado como IF-2020-84710175-APN-GFGF#CNRT - Versión 
04/12/2020, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE 
CARGA - COVID 19”, consignado como IF-2021-72836602-APN-GFTF#CNRT - Versión 10/08/2021.

Que, posteriormente, por intermedio del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2021-678-APN-PTE, se 
flexibilizaron las restricciones impuestas como medidas de prevención para la propagación del COVID-19, en 
atención a la evolución de la situación epidemiológica.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2021-356-APN-MTR se sustituyó el inciso c) del artículo 5 de la Resolución 
N° 222 del 14 de octubre de 2020, modificada por las Resoluciones N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020 y 
N° 289 de fecha 19 de agosto de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableciendo, entre otras 
cuestiones, que los vehículos afectados a la prestación de los servicios de transporte interurbano ferroviario 
podrán tener plena ocupación de sus butacas, no admitiéndose en ningún caso pasajeros de pie.
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Que en virtud de ello, esta Comisión Nacional de Regulación del Transporte dictó la Disposición Nº DI-2021-868-
APN-CNRT#MTR mediante la cual se procedió a actualizar el Protocolo identificado como IF-2021-72836602-APN-
GFTF#CNRT - Versión 10/08/2021, por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como IF-2021-95934418-APN-GFTF#CNRT - Versión 
7/10/2021.

Que posteriormente, mediante Resolución RESOL-2021-389-APN-MTR, se derogó la Resolución RESOL-2020-
64-APN-MTR, modificando algunas pautas para la prestación de servicios ferroviarios en el marco de la situación 
epidemiológica vigente.

Que en virtud de ello, el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
ha recomendado actualizar el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE 
PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como como IF-2021-95934418-APN-GFTF#CNRT – Versión 
7/10/2021- por el “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS Y DE CARGA - 
COVID 19”, consignado como IF-2021-103808222-APN-GFGF#CNRT – Versión 28/10/2021.

Que en consecuencia resulta procedente disponer los medios tendientes a la actualización del Protocolo vigente.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas en el Decreto N° 1388/1996 y sus modificatorios 
y en los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase lo actuado por el COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO, procediéndose a aprobar la actualización del Protocolo identificado como IF-2021-95934418-APN-
GFTF#CNRT – Versión 7/10/2021 por el Protocolo “PLAN DE EMERGENCIA EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
DE PASAJEROS Y DE CARGA - COVID 19”, consignado como IF-2021-103808222-APN-GFGF#CNRT – Versión 
28/10/2021, que como Anexo forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el Protocolo identificado como IF-2021-103808222-APN-GFGF#CNRT – Versión 
28/10/2021 - aprobado por el artículo anterior, comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que la actualización del Protocolo identificado IF-2021-103808222-APN-GFGF#CNRT – 
Versión 28/10/2021 deberá ser publicada en el sitio web oficial de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO, 
a los fines que notifiquen a los operadores ferroviarios alcanzados por la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DEL INTERIOR y al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTÍCULO 6º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84523/21 v. 05/11/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 95/2021

DI-2021-95-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16032166-APN-ONC#JGM, el Decreto Delegado N.° 1023/01 (B.O. 24-8-01) y 
sus modificatorios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Reglamentario N.° 1030/16 (B.O. 16-9-16) y sus modificatorios, y

#F6470255F#

#I6469434I#
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CONSIDERANDO:

Que, en el marco de las actuaciones de la referencia, se emitió la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº  159, de fecha 29 de diciembre de 2020, a través de la cual se autorizó la convocatoria a 
Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0003-LPU20, bajo la modalidad Acuerdo Marco, encuadrada en 
los términos del artículo 25, inciso a), apartado 1); artículo 26, inciso a), apartado 1); artículo 26, inciso b), apartado 
1), todos del Decreto Delegado N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y del artículo 25, inciso f), del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de 
septiembre de 2016 y sus modificatorios, para procurar el suministro directo de neumáticos de camionetas y de 
los servicios de colocación, cambio de válvula, alineación y balanceo a las distintas jurisdicciones y entidades de 
la Administración Pública Nacional comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Decreto N° 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016, que así lo requieran, por el término de UN (1) año, con opción a prórroga por 
un plazo de hasta UN (1) año adicional.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la convocatoria de que se trata ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
con fechas 4 y 5 de enero de 2021, y difundida a través del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, 
fijándose la fecha de apertura para el día 18 de enero de 2021.

Que, asimismo, junto con la difusión de la convocatoria, se cursaron comunicaciones a las cámaras y asociaciones 
que nuclean a los proveedores del rubro, mientras que el sistema “COMPR.AR” envió correos electrónicos a los 
proveedores inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

Que, con fecha 8 de enero de 2021 se emitió la Circular Aclaratoria N°1, la cual fue difundida oportunamente en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones denominado “COMPR.AR”.

Que, conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 18 de enero de 2021 fueron confirmadas a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR” las ofertas de las siguientes firmas: 1) NEUMÁTICOS VERONA S.R.L., 
2) LAROCCA NEUMÁTICOS S.A., 3) GUERRINI NEUMÁTICOS S.A., 4) VEMERKIPER S.R.L. y 5) RICARDO JORGE 
KUIYÁN.

Que, no obstante ello, no es posible soslayar que ha transcurrido un plazo de NUEVE (9) meses desde el Acto de 
Apertura de Ofertas y que, en dicho interregno, han cambiado los titulares de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y de esta OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que dicha circunstancia ralentizó el trámite y generó demoras propias del recambio de autoridades.

Que, en virtud de las razones apuntadas, esta OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES considera oportuno 
hacer uso de la facultad establecida en el artículo 20 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus modificatorios, 
estimando pertinente dejar sin efecto la licitación de que se trata por razones de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que según lo dispuesto en el párrafo segundo del Artículo 20 del Decreto Delegado N° 1023/01: “Las jurisdicciones 
o entidades podrán dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.”

Que, al respecto, la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION tiene dicho que: “En cualquier estado del 
trámite, previo a la adjudicación el organismo licitante podrá, por causas justificadas, dejar sin efecto la licitación. 
La simple anulación de la licitación o el hecho de que sea dejada sin efecto no puede ser cuestionada por las 
partes, ya que es una facultad que todos los regímenes de contrataciones públicas” (conf. Dictámenes 174:78).

Que, finalmente, el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
estipula, en su parte pertinente, que: “AUTORIDADES COMPETENTES. Las autoridades con competencia para 
dictar los siguientes actos administrativos: (…) h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento serán aquellas 
definidas según el ANEXO al presente artículo. En los procedimientos de selección que se realicen por la modalidad 
“Acuerdo marco” tendrá competencia para dictar los actos administrativos enumerados en los incisos (…) h) del 
presente artículo la máxima autoridad de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES…”.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 11, inciso g) y 20 del Decreto 
Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/16 
y sus modificatorios.
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Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-0003-LPU20, sustanciada 
con el objeto de suscribir UN (1) Acuerdo Marco para la provisión de neumáticos de camionetas y de los servicios 
de colocación, cambio de válvula, alineación y balanceo por parte de las distintas jurisdicciones y entidades de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/16 
y sus modificatorios, por el término de UN (1) año, con opción a prórroga por un plazo de hasta UN (1) año adicional, 
por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, y archívese.

Roberto Raúl Gilbert

e. 05/11/2021 N° 84310/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL
Disposición 2/2021

DI-2021-2-APN-DNINC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-73249613- -APN-DGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, el 
Convenio Nº CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES han suscripto el CONVENIO 
ESPECÍFICO Nº1 AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA 
NACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES para la implementación del “Concurso Nacional a la 
Innovación y Transferencia en Desarrollos para Industrias Culturales” en el ámbito del “Premio a la Innovación en 
Artes y Tecnologías”, registrado bajo Convenio Nº CONVE-2021-100811135- APN-DGD#MC.

Que el MINISTERIO de CULTURA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, propicia que para la Edición 2021/22 y futuras ediciones del “Premio a 
la Innovación en Artes y Tecnologías” se establezca la categoría “Concurso Nacional a la Innovación y Transferencia 
en Desarrollos para Industrias Culturales”, con el objetivo de fortalecer la cultura emprendedora e innovar en el 
desarrollo de las industrias culturales a nivel federal, teniendo en cuenta que la producción y demanda de bienes 
y servicios culturales requieren del desarrollo de nuevos saberes y herramientas para abordar los desafíos de su 
transformación.

Que el “Concurso Nacional a la Innovación y Transferencia en Desarrollos para Industrias Culturales” se desarrollará 
de acuerdo con las Bases y Condiciones que como ANEXO I (IF-2021-87019908-APNDNINC#MC) junto con el 
ANEXO II (IF-2021-73729299-APN-DNINC#MC) correspondiente a la Descripción del Anteproyecto y Declaraciones 
Juradas, forman parte integrante del citado convenio.

Que en el Punto 5 de las BASES Y CONDICIONES - ANEXO I (IF-2021-87019908-APN-DNINC#MC) establece que 
el Concurso se habilitará el primer día hábil posterior a la publicación de LAS BASES en el BOLETÍN OFICIAL.

Que resulta necesario su publicación en la BOLETÍN OFICIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta de conformidad al Convenio Nº CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC y la Decisión 
Administrativa Nº 520/20.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Publicar en el BOLETÍN OFICIAL las Bases y Condiciones, la Descripción del Anteproyecto y 
Declaraciones Juradas del “Concurso Nacional a la Innovación y Transferencia en Desarrollos para Industrias 

#F6469434F#

#I6470473I#
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Culturales”, que como ANEXO I (IF-2021-87019908-APN-DNINC#MC) y ANEXO II (IF-2021- 73729299-APN-
DNINC#MC) respectivamente forman parte integrante de la presente medida; en el ámbito del “Premio a la 
Innovación en Artes y Tecnologías”, creado por el CONVENIO ESPECÍFICO Nº1 AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
QUILMES, registrado bajo Convenio Nº CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ariel Direse

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84741/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE
Disposición 32/2021

DI-2021-32-APN-SSPVNYMM#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-60282686-APN-DGD#MTR, la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549, 
la Ley N° 20.094, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92), la Ley 24.093, la Ley 
de Política Ambiental Nacional N° 25.675, la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
marco de la Emergencia Pública, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y 
N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, el Superior Decreto S/Nº del 31 de marzo de 1909, publicado en el Boletín 
Oficial Nº 4605 del 1º de abril de 1909, los Decretos Nº 3396 del 23 de julio de 1943, N° 1759 del 3 de abril de 1972 
(T.O. 2017), N° 50 del 19 de diciembre de 2019, N° 482 del 24 de julio de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1740 
del 24 de septiembre de 2020, la Resolución N° 419 del 23 de julio de 1967 de la ex SECRETARÍA DE ESTADO Y 
OBRAS PÚBLICAS dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y TRABAJO, la Disposición Nº 162 del 15 de 
diciembre de 2008 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE VÍAS NAVEGABLES, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Superior Decreto S/Nº del 31 de marzo de 1909, publicado en el Boletín Oficial Nº 4605 del 
1º de abril de 1909 establece que los actos que se ejecuten en los ríos navegables, en las costas del mar, riberas, 
playas y cauces, que importen modificar el estado actual de las cosas, deberán contar con previo decreto del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, que determine que el acto que se trata de ejecutar o se hubiera ejecutado no 
obstruye la libre circulación en las riberas, ni afecte el comercio, la navegación o el régimen hidráulico del río o de 
la costa del mar.

Que el artículo 1° del Decreto N°  3396/43 modificó el artículo 3º del Decreto S/N del 31 de marzo de 1909, 
estableciendo que las solicitudes para obtener concesiones para la extracción de arena o ejecución de obras 
particulares en las riberas y playas de los ríos navegables y en las costas del mar, serían resueltas por el ex 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Navegación N° 20.094 establece que (a) [l]as aguas navegables de la Nación que sirvan al tráfico 
y tránsito interjurisdiccional por agua... son bienes públicos destinados a la navegación y sujetos a la jurisdicción 
nacional (artículo 8°); y (b) [c]ualquier innovación en el uso público o privado de los bienes públicos destinados a 
la navegación, debe ser autorizada por el organismo competente, en los términos del artículo precedente (artículo 
11).

Que por la Disposición N° 162 del 15 de diciembre de 2008 de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE VÍAS NAVEGABLES 
se establece el conjunto de normas a las que deberán ajustarse las presentaciones de solicitudes de permisos 
y/o declaratorias que prescribe el Superior Decreto de fecha 31 de marzo de 1909, los modelos de carátula, y la 
ficha de Registro de Profesionales, que como Anexos I, II, III y IV, respectivamente, forman parte de dicho acto (art. 
1°), estableciendo los requisitos de admisibilidad formal de la solicitud en el Ítem VI del Anexo I de la disposición 
referida.

Que, por otra parte, todo requirente, conforme las características de su actividad, deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia ambiental que surjan de las normas nacionales y provinciales.

#F6470473F#

#I6470381I#
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Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de 
las medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, de acuerdo a los términos del artículo 76° de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la mentada ley.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID- 19), por el plazo de UN 
(1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el Decreto 
N° 260/20 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Que, a través del artículo 1° del Decreto N° 482 del 24 de julio de 2021 se declaró el “Estado de Emergencia 
Hídrica” por el término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos en aquellos sectores del territorio abarcado por la 
región de la Cuenca del Río PARANÁ, que afecta a las Provincias de FORMOSA, CHACO, CORRIENTES, SANTA 
FE, ENTRE RÍOS, MISIONES y BUENOS AIRES, sobre las márgenes de los Ríos PARANÁ, PARAGUAY e IGUAZÚ.

Que, en idéntico sentido, el INSTITUTO NACIONAL DE AGUA, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
de acuerdo con las publicaciones en su sitio de internet (https://www.ina.gob.ar/alerta) ha sostenido el alerta 
hidrológico para la cuenca del PLATA, proyectando en el marco de sus competencias, bajantes extraordinarias 
similares a las registradas durante el ejercicio 2020 para los próximos meses del ejercicio 2021.

Que la situación de emergencia hídrica que se registra, requiere de medidas urgentes con relación a la carga y 
los calados, para así evitar acaecimientos que hagan peligrar la actividad en las vías navegables, tripulaciones, 
embarcaciones y/o la carga, en resguardo de la seguridad de la navegación y la protección ambiental teniendo en 
cuenta la condición hidrológica actual.

Que la afectación a la navegación causada por condiciones técnicas inadecuadas, en particular producto de 
faltantes de profundidades en los accesos portuarios, vías navegables y dársenas en épocas de anormalidad 
climática, podría generar consecuencias vinculadas con incrementos de los costos logísticos del transporte de las 
cargas, afectando así la competitividad de los productos nacionales vinculados al comercio internacional.

Que por otra parte, en épocas de bajantes hídricas se torna significativo contar con una eficiente coordinación 
de los trabajos de dragado de los múltiples accesos portuarios, teniendo en cuenta el extenso ámbito acuático 
involucrado a ser atendido, la escasez de los equipos de dragado necesarios que pueden ser afectados a esas 
actividades, los tiempos de movilización de los mismos, los cuales de no estar organizados espacial y temporalmente 
de forma adecuada, por cuestiones de demoras en la gestión administrativa de los trámites, podrían generar un 
encarecimiento de los costos de las obras a ser ejecutadas, replicando en las tarifas portuarias consecuentemente.

Que, en atención a las referidas circunstancias, por medio del artículo 10 del Decreto N° 482/2021 se instruyó al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE para que, en el marco de sus competencias y de lo dispuesto en el artículo 1° del 
aludido decreto, arbitre los medios necesarios para posibilitar la navegación y los accesos a los puertos mientras 
dure la emergencia.

Que, en atención a la referida instrucción, a las razones que motivan la emergencia sanitaria declarada por la 
Ley N°  27.541 y en los distintos decretos que prorrogaron los plazos de la citada emergencia y al estado de 
emergencia hídrica declarado por Decreto N° 482/2021, resulta imprescindible efectuar consideraciones especiales 
y desburocratizar los trámites de solicitudes para el mantenimiento de los accesos y pie de muelle de las zonas 
portuarias, atendiendo a la eficacia de la gestión administrativa y en procura de buscar alternativas que contribuyan 
a una mejora en las vías navegables, tal como surge del mencionado decreto.

Que el ítem VI “DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA TRAMITAR DRAGADOS Y/O RELLENOS” perteneciente al 
Anexo I de la Disposición Nº 162/08 de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE VÍAS NAVEGABLES no considera 
dentro de las tipologías de dragado, las de mantenimiento extraordinario de vías navegables, dársenas y canales 
de acceso, en los términos del artículo 20 de la Ley de Actividades Portuarias Nº 24.093, que permita al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL otorgar respuestas con celeridad, economía, sencillez y eficacia, a los titulares de puertos 
estatales preexistentes o particulares habilitados, afectados por las realidades excepcionales por bajantes hídricas 
y/o demás acontecimientos hídricos anormales.

Que la ejecución de los trabajos de dragado de mantenimiento de vías navegables, accesos a puertos y dársenas 
anteriormente referidos, resulta necesaria y propia de la actividad que desarrollan los nodos logísticos situados 
en las costas del mar, riberas, playas y cauces del país, de acuerdo lo previsto en el artículo Nº 20 de la Ley de 
Actividades Portuarias Nº 24.093.
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Que por el artículo 1° de la Resolución Nº 419/67 de la entonces SECRETARÍA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS, 
se delegó en el titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y VÍAS NAVEGABLES 
o en su reemplazante natural, la facultad para dictar si el acto que se pretende ejecutar no obstruye la libre 
circulación en las riberas, ni afecta el comercio, la navegación o el régimen hidráulico del río o de la costa del mar.

Que en tal sentido, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del organismo competente, actual DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE perteneciente a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, debe contar con un procedimiento desburocratizado, formal, a distancia y dinámico 
que permita analizar y emitir su opinión técnica urgente, cuando estos refieran a dragados de mantenimiento que 
deben ejecutarse con escaso tiempo anticipación en los términos del artículo 20 de la Ley 24.093, del artículo 
11 de la Ley de Navegación Nº 20.094, estando configurada una situación que pudiera afectar la operatoria del 
sistema portuario nacional y la seguridad de las embarcaciones.

Que, por todo lo expuesto, corresponde actualizar el procedimiento para la obtención de las intervenciones 
contempladas en el Decreto Superior del 31 de marzo de 1909 referida a los dragados de mantenimiento en 
épocas de anormalidad hídrica.

Que consta como antecedentes los distintos pedidos de intervenciones efectuados, por la CÁMARA DE 
PRACTICAJE, ASOCIACIÓN DE PRÁCTICOS, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, a través del concesionario de 
Hidrovía, como así también las planillas de determinantes realizadas por la DIRECCIÓN DE CONTROL TÉCNICO 
Y HABILITACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE, y la información recopilada del 
ENTE BINACIONAL YACIRETÁ y SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, respecto a los indicadores negativos 
de precipitaciones por debajo de lo normal prácticamente para toda la cuenca del PARANÁ.

Que con relación a dicho tratamiento, para el mantenimiento a pie de muelle de aquellos puertos de las zonas 
afectadas, correspondería limitar en hasta DIEZ MIL METROS CÚBICOS (10.000 m3) dicha tarea, siendo en caso 
del mantenimiento de canal de acceso a evaluarse al momento de la solicitud.

Que la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 19.549 y su Decreto Reglamentario N° 1759 del 3 de abril de 1972 
(t.o. 2017) establece los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites de procedimiento 
administrativo.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL TÉCNICO Y HABILITACIONES y la DIRECCIÓN DE CONTROL DOCUMENTAL, 
CONTABLE Y PATRIMONIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de 
la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL TRANSPORTE, dependiente de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRASNPORTE, ha tomado debida intervención.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el procedimiento excepcional de mantenimiento a pie de muelle y accesos portuarios 
en los puertos particulares habilitados, puertos municipales o puertos en que el ESTADO NACIONAL o las 
provincias sean titulares de dominio y/o se encuentren administrándolos o explotándolos por sí o por terceros con 
anterioridad a la sanción de la Ley de Actividades Portuarias N° 24.093, que obra como Anexo DI-2021-105423114-
APN-SSPVNYMM#MTR y forma parte integrante de la presente, cuya vigencia estará sujeta al plazo de duración 
de la emergencia declarada por el Decreto N° 482 del 24 de julio de 2021 (artículo 1°).

ARTÍCULO 2°.- La SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de sus áreas técnicas, analizará 
que se cumplan con los recaudos del procedimiento aprobado por la presente, y extenderá un certificado de 
aprobación de dicha tarea, en el marco de la emergencia hídrica declarada que no podrá exceder el plazo de 
TREINTA (30) días, pudiendo ser prorrogado en caso de que persista el motivo de su otorgamiento.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
al INSTITUTO NACIONAL DE AGUA de la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- La presente disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Esteban Cabrera Dominguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84649/21 v. 05/11/2021
#F6470381F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Juan Carlos Salcedo Rodriguez (Documento Nacional de Identidad N° 94.915.953) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.741/15, Sumario N° 7554, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Sofía María Bello, Asistente Ssr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/11/2021 N° 84329/21 v. 11/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma RODGAM S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71457964-5) y al señor José Manuel GAMEZ (D.N.I. N° 24.409.360), para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho y presentar sus defensas en el 
Expediente N°383/1424/17, Sumario N° 7432, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de 
la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/11/2021 N° 84647/21 v. 11/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12241/2021

01/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Efectivo Mínimo. Sección 1. Punto 1.5.9.3

Nos dirigimos a Uds. en relación con el punto de la referencia, a fin de informarles los datos promedios del sistema 
financiero -denominadores de los componentes a y b de la expresión prevista en ese punto-, para ser utilizados 
en el cálculo de la disminución a computarse en la posición de noviembre de 2021, en relación con los promedios 
registrados por cada entidad en octubre –cifras en miles de pesos-:

1) Promedio de ECHEQ librados en el sistema financiero: 7.504.549

2) Promedio del sistema financiero de préstamos a personas jurídicas: 15.686.725

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerente de 
Régimen Informativo.

e. 05/11/2021 N° 84598/21 v. 05/11/2021

#I6469453I#

#F6469453F#

#I6470379I#

#F6470379F#

#I6470330I#

#F6470330F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7382/2021

27/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: Circular CONAU 1-1493: Régimen Informativo. Informe especial sobre el cumplimiento de las normas sobre 
“Proveedores no financieros de crédito”. Presentación

Nos dirigimos a Uds. para informarles que se ha resuelto extender, de manera excepcional, el vencimiento para 
la presentación del Informe especial sobre el cumplimiento de las normas sobre “Proveedores no financieros de 
crédito”, correspondiente al período de revisión al 30/6/21, hasta el 29/11/21.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 05/11/2021 N° 84581/21 v. 05/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7387/2021

29/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO:

Ref.: Circular CONAU 1-1495: Régimen Informativo Contable Mensual. Base de Datos Padrón (R.I. – B.P.)

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone: “Incorporar a los Proveedores de Servicios de Pago que ofrecen cuentas de pago como sujetos obligados 
a integrar el Régimen Informativo Base de Datos Padrón, a partir de las informaciones a diciembre/2021”.

Asimismo, se aclara no será obligatoria la remisión del dato correspondiente a la “Condición de Persona Expuesta 
Políticamente -PEP-, por parte de estas entidades.

Por último, se aclara que el primer período de información a remitir corresponderá a diciembre/21 conteniendo la 
base completa de clientes. En los períodos subsiguientes se remitirán solo las novedades detalladas en el punto 3 
del texto ordenado que se acompaña a la presente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/11/2021 N° 84585/21 v. 05/11/2021

#I6470313I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7388/2021

29/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1496: Régimen Informativo para Supervisión (R.I. - S.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. en referencia al requerimiento informativo “Padrón de entidades financieras obligadas a 
reportar información para la cooperación tributaria internacional” oportunamente difundido a través de la 
Comunicación “A” 7372, en función de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 7337.

En este sentido, se informa que se ha resuelto extender hasta el 30.11.2021 el plazo para la primera presentación 
de información, aclarando que en dicha oportunidad se deberán reportar los datos correspondientes al período 
anual 2020. Asimismo, se modifica con carácter general el vencimiento de las presentaciones anuales posteriores, 
operando el 30 de junio del año siguiente al período anual bajo informe.

Finalmente, se recuerda que el ingreso de los datos respectivos deberá efectuarse por medio del formulario 
“Padrón cooperación tributaria” en el sitio web https://www3.bcra.gob.ar.

Se acompaña la hoja a reemplazar en el Texto Ordenado pertinente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/11/2021 N° 84737/21 v. 05/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7389/2021

29/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1497: R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Apartado A del Régimen Informativo 
de la referencia que deberán tenerse en cuenta para las operaciones cursadas a partir del 1.11.21, como 
consecuencia de las disposiciones oportunamente difundidas mediante la Comunicación “A” 7385.

Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/11/2021 N° 84735/21 v. 05/11/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7390/2021

29/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1698: RI Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7389 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de laSección 
23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

A continuación, les señalamos las principales modificaciones, que tendrán vigencia para las operaciones del 
1/11/21 en adelante:

- Adecuación de los puntos 23.2.1.4., 23.2.1.8., 23.2.1.9. inc c), 23.2.1.11., 23.2.1.12. y 23.2.1.13.

- Adecuación de los errores 26, 27, 38, 39 y 40.

- Adecuación del Anexo II.

Al respecto, las rectificativas que se presenten en función de las adecuaciones realizadas a las operaciones 
cursadas a partir del 06/10/21 a través del código de concepto B07, así como las correspondientes a los nuevos 
códigos de concepto deberán realizarse bajo la modalidad de lote completo

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 05/11/2021 N° 84583/21 v. 05/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7393/2021

03/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-952, OPRAC 1-1119. Capitales mínimos de las entidades financieras. Grandes exposiciones al riesgo 
de crédito. Ratio de cobertura de liquidez. Ratio de fondeo neto estable. Supervisión consolidada. Política de 
crédito. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia en función de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación 
“A” 6723.

Se señala que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 05/11/2021 N° 84694/21 v. 05/11/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7394/2021

03/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-953, OPRAC 1-1120, REMON 1-1050. Efectivo mínimo. Financiamiento al sector público no financiero. 
Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas sobre “Efectivo mínimo” y “Financiamiento al sector público no financiero” en función de 
las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7383.

Se señala que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 05/11/2021 N° 84699/21 v. 05/11/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/10/2021 al 01/11/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 01/11/2021 al 02/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 02/11/2021 al 03/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 03/11/2021 al 04/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 04/11/2021 al 05/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/10/2021 al 01/11/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 01/11/2021 al 02/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 02/11/2021 al 03/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 03/11/2021 al 04/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 04/11/2021 al 05/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 04/11/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 27% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
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del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 05/11/2021 N° 84524/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “I” COD. ADUANERO)

Se cita a las personas que más abajo se detallan, para que dentro de los diez (10) días hábiles perentorios, 
comparezcan en los Sumarios Contenciosos que más abajo se mencionan a presentar su defensa y ofrecer prueba 
por presunta infracción imputada prevista y penada por el Código Aduanero (LEY 22415), bajo apercibimiento de 
rebeldía (art. 1105 del C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la aduana 
(Art. 1001 C.A.), situada en el CENTRO UNIFICADO DE FRONTERA de la Ciudad de Santo Tome, Pcia. De Ctes., 
ubicado en RUTA 121 KM 5,5; debiendo tener presente lo prescrito por el Art. 1034 del C.A.; bajo apercibimiento 
del Art. 1004 del citado texto legal. Asimismo se hace saber que la presente es independiente de la resolución que 
pudiere recaer en sede judicial en trámite. De igual manera, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería, 
se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 977/978 del Código Aduanero a fin de que en el 
perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima pretendida, procedan 
a solicitar una destinación aduanera de la mercadería, caso contrario esta instancia lo pondra a disposición de 
la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. 
Y, respecto de aquellos a quienes se les imputa las infracciones previstas en los arts. 985/986/987 y 947 del 
Código Aduanero de no obrar oposición fundada por parte de los mismos dentro del plazo para contestar la vista 
conferida, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición 
de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

SC84 N° INTERESADO DNI / CUIT / CI INF. ART. MULTA MÍNIMA
31-2019/5 Serrano, Victor Emanuel 38.777.335 985 $405.799,95
31-2019/5 Gonzalez, Richard Omar 37.747.916 985 $405.799,95
66-2019/0 Tammela de Almeida, Jorge 92.978.501 986 $45.588,92
18-2021/k Coronel, Alexis 49.993.067 985 $96.208,23
27-2021/k Altamiranda, Rodrigo Hernan 28.883.682 986 $18.580,10
28-2021/8 Aponte, Guillermo 11.174.168 987 $24.829,77
29-2021/5 Wirz, Jose Rodolfo 46.239.848 987 $24.829,77
31-2021/9 Morinigo, Betiana Beatriz 40.413.369 987 $49.659,54
41-2021/7 Marin Centurión, Hugo Ricardo 94.588.447 987 $40.768,26
42-2021/5 Cabrera Aguilar, Reinaldo David 95.666.003 987 $119.449,56
43-2021/3 Caballero Baez, Claudio Diosnel 94.512.565 987 $31.809,78
45-2021/k Britez, Daniel Alberto 20.120.001 987 $409.790,46
46-2021/8 Kaiser, Anibal Jose 13.826.355 987 $17.246,27
47-2021/5 Romero, Angel Rafael 36.408.805 987 $17.821,14
50-2021/7 Lezcano, Juana Isabel 16.804.752 987 $22.439,81
51-2021/5 Ramirez, Federico Oscar 29.027.880 987 $40.643,97
56-2021/5 Buchanan, Reine 18.591.259 987 $38.985,61
57-2021 Vargas, Jose Marcelo 36.410.577 987 $25.990,40

58-2021/1 Vallejos, Hugo Daniel 24.422.456 987 $137.786,87
59-2021/k Alvarez Villalba, Rafael Ismael 94.831.044 987 $151.797,45
60-2021/5 Garcia Barreto, Cesar Augusto 23.913.504 987 $540.984,02
66-2021/3 Cristaldo, Cristian Ramon 32.040.332 987 $223.285,74
72-2021/k Sena, Rita Elizabth 39.192.408 985/987 $18.459,20
75-2021/3 Gutierrez, Veronica Daniela 24.050.434 985/987 $101.158,14
76-2021/1 Alani, Cristian Fabian 29.014.301 985/987 $62.054,93
77-2021/k Basualdo, Raul Jose 22.070.704 987 $155.084,23
78-2021/8 Benitez, Jose Ismael 24.645.331 985/986/987 $50.249,56
79-2021/6 Medina, Marcelo Gabriel 25.157.508 987 $119.864,56
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SC84 N° INTERESADO DNI / CUIT / CI INF. ART. MULTA MÍNIMA
80-2021/1 Alani, Cristian Fabian 29.014.301 985/987 $31.815,87
81-2021/k Arrua Adorno, Diego Armando 94.680.833 986 $92.900,50
85-2021/1 Fernandez, Ricardo Argentino 18.372.174 985 $17.005,32
86-2021/k Bonpland, Juan Marcelo 23.120.856 985 $16.110,31
95-2021/5 Martinez, Pastor 95.096.666 985 $35.475,96
93-2021/3 Omonte Calderon, Andrea Amanda 94.955.892 985 $40.874,48
96-2021/8 Acosta, Nidia Ninfa 31.876.901 987 $343.970,19
98-2021/4 Da Luz, Kevin Keoma 38.773.963 986 $56.803,76
99-2021/2 Velazquez, Alan Gaston 39.639.707 987 $34.433,21
100-2021/2 Justen, Guillermo Matias 35.014.666 985 $49.126,69
101-2021/0 Flores, Cristian Hernan 26.844.113 987 $723.230,13
102-2021/4 Godoy, Fabio Alberto 31.572.700 987 $56.078,79
103-2021/2 Ruiz, Ramon Reinaldo 28.001.042 985 $44.860,86
106-2021/7 Justen, Guillermo Matias 35.014.666 985 $23.688,21
111-2021/4 Schmit, Griselda Yolanda 30.152.074 987 $153.929,81
112-2021/2 Faye Samba 95.164.672 987 $609.305,49
140-2021/0 Godoy, Fabio Alberto 31.572.700 986/987 $178.304,37
141-2021/9 Teles, Natalia Beatriz 40.043.225 987 $34.953,28
142-2021/7 Dos Santos Machado Rodrigues, Daniela 95.680.218 987 $19.458,76
143-2021/5 Gomez, Maria Cristina 30.793.924 987 $24.863,98
144-2021/3 Baez, Luciana Soledad 28.852.324 986 $64.061,80
147-2021/8 Marquez,Paula Beatriz 37.081.836 987 $49.233,61
150-2021/9 Toure Serigne (PAS)A02017194 987 $107.746,16
151-2021/7 Rodriguez, Edgardo Maximiliano 35.495.735 986/987 $83.073,31
168-2021/8 Blasig, Guillermo 32.040.353 987 $278.122,21
169-2021/6 Saucedo Brizuela, Virgilio Osmar 95.408.995 986/987 $367.020,26
170-2021/5 Ojeda Caceres, Yessica Carolina 95.079.728 987 $172.656,27
171-2021/3 Martinez Suarez, Lucio Antonio 94.487.350 987 $66.566,27
173-2021/K Gonzalez Alvarenga, Arminda 95.124.633 987 $33.283,14
175-2021/1 Diaz, Liliana Mariana 24130753 987 $149.774,11
178-2021/6 Perez, Condori, Victor Vidal 94.123.800 987 $207.187,52
182-2021/k Sanchez, Williams Alfredo 25.388.865 987 $114.161,16
198-2021/2 Peralta Silva, Monica Alejandra 95.248.331 985 $20.906,07
200-2021/0 Justen, Guillermo Matias 35.014.666 985 $49.397,69
204-2021/9 Franco, Hector David 33.903.276 985 $47.734,25
207-2021/3 Dominguez, Mirna Elizabeth 35.004.386 985 $21.853,94
209-2021/k Solis, Mario Valentino 25.201.426 985 $17.776,64
211-2021/2 Quintana Acuña, Lucas 94.782.890 985 $17.533,47
212-2021/0 Dominguez, Mirna Elizabeth 35.004.386 985 $24.700,93
213-2021/9 Mencia, Abel Ubaldo 23.033.410 986 $226.740,60
215-2021/5 Ramirez, Marisol 41.305.268 986 $544.177,43
217-2021/1 Moringo, Avelino Mauricio 18.852.684 986 $522.406,94
218-2021/k Britez, Daniel Alberto 20.120.001 986 $169.665,85
219-2021/8 Villalba, Juan Ezequiel 39.346.511 986 $2.086.013,48
227-2021/1 Prestes, Elida Beatriz 34.268.953 986 $241.065,88
229-2021/1 Vazquez Barreirio, Carmen Aide 95.668.807 987 $103.925,90
256-2021/1 Pereyra, Carlos Dario 34.646.301 985/987 $37.513,89
267-2021/8 Justen, Guillermo Matias 35.014.666 985 $110.683,89

Hugo Marcelo Fabian Medina Aranda, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 84511/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, ha dispuesto el archivo de las actuaciones por presunta infracción a los Arts. 985/987 
de la Ley N.º 22.415 en cumplimiento al instructivo General Nº 09/2017 (DGA), a las personas que más abajo se 
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detallan. Asimismo se le hace saber que conforme la normativa aludida no es posible el retiro de la mercadería 
por lo cual se procederá a su destrucción y/o donación conforme formalidades de práctica, acorde las facultades 
establecidas en la normativa vigente.

SIGEA N° DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
12251-16-2011 7-2011/4 ARIZAGA IVAN RODRIGO DNI 26.869.898 CIGARRILLOS
12251-27-2011 21-2011/5 ROMERO ALICIA DNI 23.263.776 CIGARRILLOS

12251-412-2014 538-2014/5 CABALLERO JUAN BAUTISTA DNI 18.621.052 PANTALONES Y CALZADOS
12251-16-2015 15-2015/2 RODRIGUEZ MARIA LUZ DNI 32.662.965 PRENDAS DE VESTIR

14536-10-2015/5 491-2015/7 TOLEDO EVELYN NICOLASA DNI 33.533.001 TELEFONO CELULAR
17774-358-2016 532-2016/2 TORRES GUSTAVO HERNAN DNI 28.666.108 CIGARRILLOS
17774-469-2016 649-2016/6 VELAZQUEZ GLADYS MABEL DNI 21.546.767 REMERAS, PANTALONES, ETC.
17774-214-2018 463-2018/3 CABRERA JORGE VALENTIN DNI 25.30.645 CIGARRILLOS

17773-208-2018/11 490-2019/1 CORONEL ZARATE BLAS OSCAR DNI 95.269.250 CIGARRILLOS
12246-560-2018/3 603-2019/9 BRITEZ FEDERICO JAVIER DNI 32.753.657 CIGARRILLOS
12246-560-2018/4 604-2019/7 GONZALEZ ADELINA DNI 21.725.986 CIGARRILLOS
17773-13-2019/45 799-2019/5 ROBLEDO KAREN YANINA DNI 40.776.608 CIGARRILLOS
17773-43-2018/15 813-2019/3 AVEIRO BAEZ CELIA AGUSTINA DNI 95.050.029 CIGARRILLOS Y COMESTIBLES

17774-167-2019 959-2019/9 ACOSTA SERGIO RAMON DNI 21.677.025 CIGARRILLOS
17774-169-2019 961-2019/6 LUNA MARIO DE JESUS DNI 42.634.036 CIGARRILLOS
17773-25-2019/7 1035-2019/9 GONZALEZ JACOBO NICOLAS DNI 24.632.724 CIGARRILLOS
19463-88-2019 1264-2019/1 CARRANZA FABIANA MACARENA DNI 49.514.139 CIGARRILLOS
12246-437-2017 475-2021/9 GOMEZ MAURICIO GERMAN DNI 28.581.131 CIGARRILLOS
12246-291-2017 476-2021/7 BENITEZ VERONICA DNI 39.125.088 CIGARRILLOS
12246-240-2017 477-2021/5 MENDOZA MAURICIO MAURO DNI 23.751.720 CIGARRILLOS
12246-337-2017 478-2021/3 GIMENEZ MARTA BEATRIZ DNI 22.271.641 CIGARRILLOS
12246-292-2017 479-2021/1 BENITEZ ANDREA SOLEDAD DNI 36.796.506 CIGARRILLOS

12246-715-2017/3 480-2021/7 GOMEZ ANTONIO ALCIDES DNI 24.329.448 CIGARRILLOS
12246-715-2017/2 481-2021/5 ESCOBAR JUAN DOMINGO DNI 14.907.275 CIGARRILLOS

17773-59-2017 482-2021/2 SCIORILLI SEBASTIAN HECTOR DNI 34.49.843 CIGARRILLOS
12246-262-2017 483-2021/0 BENITEZ KEVIN GASTON DNI 38.241.385 CIGARRILLOS
12246-411-2017 486-2021/5 MOLINA JUAN DANIEL DNI 20.374.996 CIGARRILLOS

12246-715-2017/4 487-2021/3 ARANDA ANALIA HAYDEE DNI 32.065.696 CIGARRILLOS
17773-169-2017 488-2021/1 CHAMORRO ESPINOLA GUSTAVO DNI 94.469.889 CIGARRILLOS
17773-168-2017 489-2021/K MARTINEZ YAMILA EVELIN DNI 37.787.757 CIGARRILLOS
17773-166-2017 490-2021/5 BENITEA ALFREDO DELICIO DNI 31.570.757 CIGARRILLOS
12246-302-2017 491-2021/2 AYALA MAXIMILIANO EDUARDO DNI 38.288.255 CIGARRILLOS
17773-165-2017 492-2021/0 BAUDUCCO JUAN ANTONIO DNI 12.320.505 CIGARRILLOS
17773-167-2017 493-2021/9 LEIVA ALFREDO RAUL DNI 38.096.018 CIGARRILLOS
12246-290-2017 494-2021/7 ROJAS NESTOR ALBERTO DNI 27.259.046 CIGARRILLOS Y PRENDAS DE VESTIR
12246-267-2017 495-2021/5 ROAS SUSANA ANDREA DNI 36.017.278 CIGARRILLOS
12246-265-2017 496-2021/3 GOMEZ LORENA ANALIA DNI 27.529.936 CIGARRILLOS
12246-231-2017 497-2021/1 GOMEZ RUBEN ANTONIO DNI 26.337.318 CIGARRILLOS Y PRENDAS DE VESTIR
12246-266-2017 498-2021/K ALMADA ZUNILDA DNI 36.326.337 CIGARRILLOS, SABANAS Y MEDIAS
12246-183-2017 499-2021/8 TABORDA HUGO ALBERTO DNI 32.871.007 CALZADOS, LUCES Y LINTERNAS
12246-182-2017 500-2021/K TABORDA DANIEL EDUARDO DNI 28.931.318 LUCES, LINTERNAS, CALZADOS, ETC.
17773-30-2017 539-2021/7 LEAL AMALIA GREGORIA DNI 33.546.651 CIGARRILLOS

19464-322-2021 610-2021/6 QUIZAMA MIGUEL ANGEL DNI 16.316.123 CIGARRILLOS
17773-161-2017 675-2021/5 CHEVOLIEVSKI LIDIA LILIAN DNI 39.316.123 CIGARRILLOS
12246-431-2017 684-2021/5 ZARZA VALERIA MERCEDES DNI 28.834.456 CIGARRILLOS
17773-26-2019 712-2021/0 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI 95.209.382 CIGARRILLOS

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 83841/21 v. 05/11/2021
#F6468308F#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 45 Viernes 5 de noviembre de 2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.-

POR IGNORARSE EL DOMICILIO, SE SITA EN CALLE FRENCH 506 DE LA LOCALIDAD DE RESISTENCIA 
(CHACO), A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIONAN PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS 
HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBA POR LAS INFRACCIONES QUE 
EN CADA CASO SE INDICAN, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA, ASIMISMO DEBERAN CONSTITUIR 
DOMICILIO DENTRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) BAJO APERCIBIMIENTO DE 
LEY (ART. 1004 DEL C.A.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA Y EL ABANDONO DE LA 
MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL Y LA NO 
REGISTRACION DE ANTECEDENTE.(ARTS. 930/932 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-524-2019/7 CORREA PEDRO ARIEL D.N.I. 31.568.080 985 $39.334,65
010-SC-128-2020/6 PALACIO LUCIA LEOVEGILDA D.N.I. 22.463.609 986/987 $218.701,43
010-SC-128-2020/6 KOPOVOY ROBERTO CARLOS D.N.I. 26.826.681 986/987 $218.701,43
010-SC-139-2020/2 BAUDIN HUGO NORBERTO D.N.I. 25.346.644 986/987 $151.440,38
010-SC-162-2020/K EL PRACTICO S.A. CUIT 30652896444 986 $420.454,36
010-SC-227-2020/6 ANGELILLO FERNANDO ANTONIO D.N.I. 28.094.415 986 $42.052,97
010-SC-274-2020/2 CREDIFIN S.A. CUIT 30646939816 987 $491.273,12
010-SC-383-2020/0 FIGUEROA ANGEL FABIAN D.N.I. 31.324.743 987 $224.065,39
010-SC-388-2020/7 VERA ENZO EMANUEL D.N.I. 36.338.415 986/987 $60.783,75
010-SC-390-2020/4 LEGUIZAMON OSCAR D.N.I. 16.954.207 986/987 $67.310,24
010-SC-392-2020/0 COSTILLA EVELIA CRISTINA D.N.I. 33.042.245 986/987 $84.347,41
010-SC-394-2020/2 SZOROCH WALTER RAMON D.N.I. 23.088.997 986/987 $142.796,65
010-SC-420-2020/5 CORNU TOMAS HUMBERTO D.N.I. 41.121.902 986/987 $58.114,42
010-SC-424-2020/8 JHONSON FLORES MARIA MAGDALENA C.I. Bol. 4.241.236 986/987 $96.698,23
010-SC-428-2020/0 ESCALANTE JONATHAN DAVI D.N.I. 32.065.289 986/987 $36.190,95
010-SC-513-2020/K MOLINAS MARCOS EZEQUIEL D.N.I. 35.007.832 985 $69.490,89
010-SC-515-2020/6 NOVEYRA RAMON LEONARDO D.N.I. 41.631.418 985 $69.490,89
010-SC-11-2021/7 SILVA ESTEBAN LUIS D.N.I. 29.138.820 985 $61.655,81
010-SC-17-2021/6 MONZON OMAR ANTONIO D.N.I. 34.593.908 985 $61.362,67
010-SC-52-2021/8 BENGEN SERGIO GUILLERMO D.N.I. 7.605.977 986/987 y 874 $1.736.560,73
010-SC-53-2021/6 GOMEZ RAMON ORKANDO D.N.I. 24.735.611 986/987 $751.479,18
010-SC-57-2021/4 OVIEDO LEZCANO LUIS D.I.E. 5.344.424 985 y 874 $242.528,22
010-SC-83-2021/0 LALLANA JUAN DAVID D.N.I. 27.123.430 986 $131.144,02
010-SC-89-2021/5 CORONADO ZEÑA FRANCISCO D.N.I. 95.589.484 986 $128.368,29
010-SC-92-2021/0 MELNIK JORGE ALEJANDRO D.N.I. 14.147.454 986 $43.664,95
010-SC-94-2021/2 SANTILLAN ROQUE DEL JESUS D.N.I. 28.885.487 985 $92.126,53
010-SC-94-2021/2 CUELLAR ZULEMA D.N.I. 31.162.917 985 $92.126,53
010-SC-94-2021/2 CUELLAR LILIANA D.N.I. 24.713.708 985 $92.126,53
010-SC-100-2021/7 ARCE JERONIMO MARCOS D.N.I. 27.833.064 987 $223.412,52
010-SC-101-2021/5 FLORES ENRIQUE RAUL D.N.I. 29.369.504 986 $217.644,50
010-SC-101-2021/5 FUGLISTALER GABRIEL ALEJANDRO D.N.I. 28.549.184 986 $217.644,50
010-SC-102-2021/3 NAVARRO CESAR DANIEL D.N.I. 32.762.269 985 $51.552,45
010-SC-103-2021/7 PEREZ GASTON ANIBAL D.N.I. 36.026.247 986/987 $65.876,64
010-SC-104-2021/5 LAZARTE CARLOS ERNESTO D.N.I. 18.610.055 986 $301.258,84
010-SC-104-2021/5 BRITOS BENITEZ NIDIA MABEL C.I.P. 4.736362 986 $301.258,84
010-SC-104-2021/5 BRITOS BENITEZ GUSTAVO DANIEL C.I.P. 3.927.115 986 $301.258,84
010-SC-113-2021/5 CREDIFIN S.A. CUIT 30652896444 986/987 $1.733.588,82
010-SC-141-2021/3 CARVAJAL JOSE LUIS D.N.I. 18.493.041 985 y 874 $176.110,65
010-SC-141-2021/3 AVENDAÑO ARTURO ADRIAN D.N.I. 16.518.090 985 y 874 $176.110,65
010-SC-142-2021/1 SUAREZ ADRIAN NAHUEL D.N.I 40.630.619 986/987 $556.862,20
010-SC-144-2021/8 ROMERO SEGIO DANIEL D.N.I. 21.106.997 986/987 $169.952,40
010-SC-144-2021/8 MONTIEL GERARDO LUIS D.N.I. 29.465.703 986/987 $169.952,40
010-SC-146-2021/4 BOBADILLA LIVIO AMILCAR D.N.I. 21.978.537 986/987 $119.894,74
010-SC-147-2021/2 GODOY DAVID D.N.I. 40.773.958 986/987 $179.394,20
010-SC-147-2021/2 QUIÑONES NATALIA JIMENA D.N.I. 34.899.491 986/987 $179.394,20
010-SC-148-2021/0 MONTIEL GERARDO LUIS D.N.I. 29.465.703 986/987 $102.553,99
010-SC-150-2021/3 APONTE VICTOR JACOBO D.N.I. 24.364.387 986/987 $315.303,03
010-SC-151-2021/1 CORREA PEDRO ARIEL D.N.I. 31.568.080 985 $123.774,42
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SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-152-2021/K GONZALEZ RODRIGO ALFREDO D.N.I. 37.794.771 985 $51.394,73
010-SC-154-2021/6 BASUALDO RAUL JOSE MARIA D.N.I. 22.070.704 986/987 $107.174,74
010-SC-156-2021/2 MAIDANA MIGUEL ALEJANDRO D.N.I. 35.858.937 986/987 $52.347,04
010-SC-160-2021/1 DIOP MATAR CUIT 20624313322 986/987 $52.551,60
010-SC-163-2021/6 MALDONADO NESTOR MANUEL D.N.I. 32.065.409 985 y 987 $35.822,45
010-SC-164-2021/4 ESCOBAR DANIEL GERMAN D.N.I. 24.878.921 986/987 $58.343,66
010-SC-166-2021/0 MIEREZ NATALIA NOEMI D.N.I. 28.498.179 986/987 $183.238,13
010-SC-166-2021/0 QUINTANA MIRTA ALBA D.N.I 13.719.235 986/987 $183.238,13
010-SC-166-2021/0 IBARRA FRANCO TOMAS D.N.I. 42.066.736 986/987 $183.238,13
010-SC-177-2021/2 ARGUELLO LEOCADIO C.I.Py 565.433 987 $206.771,01
010-SC-204-2021/3 SOTO SANDRA CAROLINA D.I.E. 5.150.717 985 $122.739,34
010-SC-234-2021/8 DUARTE ALVAREZ ADOLFINO C.I.Py 4.442.356 987 $190.138,31

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 83843/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, cita en cumplimiento al instructivo General N° 09/2017 (DGA), a las personas que mas 
abajo se detallan, para que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan ante la Sección Sumarios de esta 
Aduana (sito en calle French 506 de la localidad de Resistencia - Chaco) en las actuaciones respectivas labradas 
por presunta infracción a los Arts. 986/987, de la ley N° 22.415, a los efectos de retirar las mercaderías involucradas 
en las mismas, previo pago de los tributos que corresponden acreditando indefectiblemente su condición fiscal. 
Asimismo se les hace saber que en caso de incomparencia y de no mediar objeción legal dentro del plazo de 10 
días corridos a partir de la publicación de la presente se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en 
la lista de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que son mercaderías a las que no se 
puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones ante descriptas, se procederá a instruírseles causa 
contenciosa acumulándose las actuaciones y aplicándose de corresponder las sanciones pertinentes.

SIGEA N° DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
12251-986-2011 605-2011/0 PEREYRA SANDRA GABRIELA DNI 22.790.360 ZAPATILLAS, TOHALLAS, ETC.
12251-220-2014 332-2014/0 RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL DNI 14.570.246 TALADROS, MOLADORAS, ETC.
17774-209-2015 415-2015/5 FLECHA BUS S.R.L. 30-63782602-2 CALZADOS, TERMOS, OJOTAS, ETC.
14536-14-2015 568-2015/8 GONZALEZ HERNAN JOEL DNI 30.652.610 CONTROLADOR PARA D.J.

14536-20-
2015/10 677-2015/6 LEZCANO EDGAR GREGORIO DNI 33.661.844 CARGADORES, BATERIAS, ETC.

17774-196-2016 352-2016/2 CABALLERO JORGE ADRIAN DNI 32.089.422 CAMPERAS, CORPIÑOS Y PULLOVER
17774-75-2017 86-2017/K MASIUK DARIO ANTONIO DNI 30.525.487 ACCESORIOS MOTOS, GLOBOS, ETC.

17774-290-2017 295-2017/K ARGUELLO ROSALINA DNI 93.063.527 CAMPERAS, CHOMBAS Y PELOTAS
17774-403-2017 406-2017/0 TRIANA PEREZ MICHAEL ANDRES DNI 94.886.850 MANTAS POLARES
17774-563-2017 662-2017/3 CEJAS EDUARDO ANIBAL DNI 30.671.434 BERMUDAS, REMERAS, SHORTS
17774-593-2017 692-2017/8 GILL GODOY ELIZABETH DNI 95.284.132 SAPITOS Y SANDALIAS
17774-616-2017 781-2017/K PEZZIA MARIA FERNANDA DNI 27.887.155 OJOTAS Y SAPITOS
17774-37-2018 47-2018/3 MONZON CLAUDIA MARIANA DNI 29.662.529 CORPIÑOS, BOMBACHAS, BOXER, ETC.
17774-44-2018 58-2018/K CASTELLANO MANUELA FAUSTINA DNI 20.678.411 CELULARES

17774-305-2018 570-2018/5 CACERES AGUAYO JUAN ANTONIO DNI 18.878.209 SABANAS, CAMISAS, ZAPATOS, ETC.
17774-485-2018 758-2018/6 HERRERA GISELLE PATRICIA DNI 34.048.485 MANTAS, PAVAS, MATES, ETC.
17773-54-2018/5 229-2019/1 CUELLO AYELEN DEL ROSARIO DNI 43.134.716 TELEFONO CELULAR
17774-182-2019 974-2019/4 SUROUKA MARIA ELENA DNI 23.445.917 CAMISAS, CORTINAS, ETC.
19464-19-2020 301-2020/8 NARANJO LOPEZ JHON JARVI DNI 95.727.191 ZAPATILLAS Y OJOTAS
19464-152-2020 832-2020/7 PEREZ ESTEBAN NICOLAS DNI 36.515.543 LICUADORA, PAVA Y BATIDORAS
19464-344-2020 1125-2020/8 RUDA OSVALDO JAVIER DNI 24.576.440 SANDALIAS, VASOS, PLATOS, ETC.
19464-29-2021 35-2021/4 FORGIT OMAR ALBERTO DNI 12.473.956 MATES DE MADERA
12246-737-2017 389-2021/1 LARRACET ARTURO DNI 25.052.433 LAMPARAS Y ACOLCHADOS

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 83844/21 v. 05/11/2021

#F6468310F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero , 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el 
monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código 
Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) 
se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de 
notificada la presente. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. 
de Mnes. 04 de noviembre 2021.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

29-2018/8 CAMARGO DANIEL 23304216 987 $60.637,50 524/2021
21-2018/3 CAMARGO DANIEL 23304216 987 $89.646,48 523/2021
80-2018/3 TERRAS JUAN CARLOS 30152022 987 $79.420,00 538/2021
85-2018/4 BRUNEL JESUS ANIBAL 33011834 987 $107.217,00 539/2021

120-2018/7 TORRES LUIS CARLOS 38197877 987 $76.807,50 525/2021
130-2018/5 VELOSO LUCAS DANIEL 44539226 987 $273.897,75 526/2021
133/2018/K GARCIA JORGE ANDRES 26096165 987 $27.883,22 527/2021
138-2018/6 PEREYRA FORTE LUIS MIGUEL 33127784 987 $14.630,00 528/2021
210-2018/7 AGUILAR JULIAN MARTIN 31791997 987 $63.745,00 533/2021
84-2019/4 MENDEZ DE OLIVERA JORGE ROBERTO 34743398 987 $40.128,00 529/2021
93-2020/K CORDEIRO CARLOS DAMIAN 35872082 987 $84.371,00 535/2021
94-2020/K DA ROSA DARCI 95435561 987 $270.165,60 537/2021
96-2020/3 ALVEZ WILMAR LEONARDO 43528241 987 $301.700,00 532/2021
95-2020/5 SIQUEIRA LEANDRO YONATHAN 39221803 987 $69.750,89 531/2021
91-2020/3 ANGEL LUCAS 41192695 987 $235.200,00 530/2021
122-2020/0 RODRIGUES LUIS CESAR 12729758 987 $55.160,00 536/2021
198-2020/8 GRAFFE DANIEL DARIO 49473176 987 $18.678,06 534/2021
110-2019/7 HUBSCHER CARLOS RICARDO 25451626 985 $42.655,84 540/2021
111-2019/5 VERA RAMON ABEL 27020759 985 $26.381,66 541/2021
169-2019/7 PRESTES CLELIA 33142795 985 $98.415,85 542/2021
252-2019/K ALVEZ ALCIBIADES 17091516 985 $49.207,92 543/2021
112-2020/2 MARTINEZ BENITEZ FIDELINO 4904020 985 $74.952,55 548/2021
113-2020/0 ENGELMANN ADEMIR JOSE 94672806 985 $21.651,49 547/2021
114-2020/4 LUCIANO DE OLIVERA ENZO ESTEBAN 32622394 985 $127.940,60 546/2021
115-2020/2 PRESTES CLELIA 33142795 985 $43.302,97 545/2021
118-2020/7 HUBSCHER CARLOS RICARDO 25451626 985 $39.448,71 544/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 84662/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 

#I6470394I#

#F6470394F#

#I6469478I#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 48 Viernes 5 de noviembre de 2021

circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE DOCUMENTO  MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA 
ACC. 

 14997-243-2017  037-20 MARQUEZ ZUÑIGA SONIA 
DEL CARMEN  RUN 59568043  $6127,39  NO  ART.977  COMISO 

 14997-219-2017  135-19  SOLSONA OYARZO 
CARLOS HERNAN  RUN 9017040-6  $40448,75 $25880,84  ART.977  NO 

 14997-171-2017  029-21  SOSA ROBERTO  DNI 26743224  $43539,60  NO  ART.977  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  JUAN FABIAN 
MALDONADO AGUILA  RUN 18282612-K $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  VINOD KUMAR HARJANI  RUN 21852911-9 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  ABNER MATIAS TORRES 
SOTO  RUN 20251696-3 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20 ESTEBAN ISAAC 
MALDONADO AGUILA  RUN 19244718-6 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 84354/21 v. 09/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A., resolviéndose la puesta a disposición de la mercadería a favor de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme lo dispuesto, en la ley 25.603. Será considerada abandonada la 
mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin 
que hubiese existido una destinación autorizada (Art. 2 Ley 25.603).

 Actuación Nro  Resolución AD SAFE  Cantidad  Rubro Mercadería 
 17922-11-2016 y acum.  327/2021  2316  Camperas 

   870  Mantas 
   108  Sweaters 
   144  Camisetas 
   13830  Pares de Zapatillas 

 17481-38-2019 y acum.  326/2021  2619  Cartones de Cigarrillos 

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 05/11/2021 N° 84286/21 v. 05/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Multa Mínima Infracción
062-SC-49-2020/1 HUANCA PEREZ ELSA D. 94.941.086 2.602.997,96 874

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 05/11/2021 N° 84513/21 v. 05/11/2021

#F6469478F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-01341594-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 84543/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD. Conforme lo dispuesto por el art. 49 párrafo 2 de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad 
de ubicarlo, por el presente se cita al Representante Legal de la firma BPS IMPLANTES S.R.L CUIT N°  30-
70050808-7 para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el 
DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito 
en la Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos 
de tomar vista del Expediente N° 2018-10422595-APN-DNRFSF#MS para posteriormente formular descargo y 
ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracción a la Resolución Ministerial 255/94 
en que habría incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía” FIRMADO: 
SRA. DIRECTORA DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DRA 
CLAUDIA MADIES.

Claudia Viviana Madies, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de 
Fronteras.

e. 05/11/2021 N° 84661/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. DISPOSICIÓN N°  2021-140-APN-DNHFYSF#MS. CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, MARTES 30 DE MARZO DE 2021 (….) Por ello, LA DIRECTORA NACIONAL DE HABILITACIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS DISPONE: ARTÍCULO 1º.- Dase por limitada a partir del día 26 de 
Febrero de 2020 la actuación de la Farmacéutica Susana ROCHA SEJAS (MN N° 17.191), CUIL N° 27-19068077-
6, en carácter de Directora Técnica de la Farmacia mencionada, correo electrónico: susana9422@gmail.com. 
ARTÍCULO 2º.- Dase por cancelada, a partir del 7 de julio de 2020, la habilitación de la Farmacia denominada 
“NUEVA FARMACIA ALVEAR S.C.S”, propiedad de NUEVA FARMACIA ALVEAR S.C.S, CUIT N° 30-54439900-
0, sita en la calle Doctor Rafael Bielsa N° 300, C.P. 1.427), tel: 4553-0884, correo electrónico: nfarmaciaalvear@
hotmail.com , de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 07 de julio de 2020. ARTÍCULO 3°.- Dáse 
por eliminada, a partir del 7 de julio de 2020, de la Planilla de Turnos Obligatorios, el domicilio de la calle Doctor 
Rafael Bielsa N° 300, C.P. 1.427), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO 4°.- Instrúyase sumario de 
estilo con el objeto de investigar los hechos, ponderar las circunstancias del caso y establecer las sanciones que 
fueran pertinentes. ARTÍCULO 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial y tome conocimiento el REGISTRO ÚNICO de 
PROFESIONALES de la SALUD de la DIRECCION NACIONAL de HABILITACIÓN, FISCALIZACION y SANIDAD 
de FRONTERAS. Por el DEPARTAMENTO de MESA de ENTRADAS y NOTIFICACIONES, cítese y notifíquese al 
interesado de la presente disposición. Remítase copia a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA (A.N.M.A.T SECCIÓN PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES). Cumplido, 
vuelva. EX-2020-15105838- -APN-DNHFYSF#MS”.FIRMADO: CLAUDIA VIVIANA MADIES. DIRECTORA NACIONAL 
DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS – MINISTERIO DE SALUD.

Claudia Viviana Madies, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de 
Fronteras.

e. 05/11/2021 N° 84667/21 v. 05/11/2021
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-777-APN-SSN#MEC Fecha: 02/11/2021

Visto el EX-2019-111292024-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR AL CONTADOR PÚBLICO NACIONAL GABRIEL ADRIÁN MERCADAL, INSCRIPTO 
EN EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS DE ESTA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
CON EL NÚMERO DE ORDEN 87, UN LLAMADO DE ATENCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 INCISO 
A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 05/11/2021 N° 84333/21 v. 05/11/2021

#I6469457I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1034/2020

RESOL-2020-1034-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-30544077- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa MAR 
BEN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo el cual 
obra en el orden Nº 4, páginas 1/3 del RE-2020-30462233-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-30544077- -APN-
DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N°  24.013, el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que 
habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que en el listado del personal afectado se encuentra en la página 4 del RE-2020-30462233-APN-DGDMT#MPYT, 
de autos.

Que en relación al personal afectado, las partes deberán tener presente lo dispuesto en la RESOL-2020-207-APN-
MT y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo y listado de personal afectado.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6460066I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y listado de personal afectado celebrados entre el SINDICATO 
OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa MAR BEN SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº 4, páginas 1/3 del RE-2020-
30462233-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-30544077- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrante en el orden 
Nº 4, RE-2020-30462233-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-30544077- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80361/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 153/2021

DI-2021-153-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2019-80006082-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-269-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del del IF-2019-87017477-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-86758463-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el EX-2019-80006082-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas 
entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVÍCOLAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 769/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  365/21, conforme surge del orden 24 y del IF-2021-30174049-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

#F6460066F#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-269-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 365/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE PRODUCTORES AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2021-94478154-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80400/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 962/2020

RESOL-2020-962-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2020 

VISTO el EX-2020-45849907- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-638-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2020-43357397-APN-DRYRT#MPYT del EX-2020-
45849907- -APN-MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la UNIÓN 
DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBULICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2020-43357397-APN-DRYRT#MPYT del EX-2020-45849907- 
-APN-MT.

#F6460105F#
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Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446- -APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el orden Nº 5 
de estas actuaciones, RE-2020-45490932-APN-DGDMT#MPYT, que fuera presentado en el EX-2020-45490956- 
-APN-DGDMT#MPYT, agregado en tramitación conjunta al EX-2020-45849907- -APN-MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 celebrado 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA 
DE LA REÚBULICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos 
lucen en IF-2020-43357397-APN-DRYRT#MPYT del EX-2020-45849907- -APN-MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2020-
43357397-APN-DRYRT#MPYT del EX-2020-45849907- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2020-43357397-APN-DRYRT#MPYT del EX-2020-45849907- -APN-MT. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80110/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 151/2021

DI-2021-151-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2020-56332271- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1140-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del RE-2020-56331904-APN-DGD#MT del EX-2020-56332271- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA 
DOMICILIARIA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 459/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1448/20, conforme surge del orden 23 y del IF-2020-60781409-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6459174F#

#I6460100I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1140-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1448/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-94870090-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80395/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 152/2021

DI-2021-152-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2020-18619368- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-269-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2020-18619479-APN-MT del EX-2020-18619368- -APN-MT, obran las escalas salariales 
pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la 
parte sindical y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 459/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 478/20, conforme surge del orden 9 y del IF-2020-19177224-
APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 23, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6460100F#

#I6460102I#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 57 Viernes 5 de noviembre de 2021

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-269-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 478/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-94869535-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80397/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 145/2021

DI-2021-145-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2021 

VISTO el EX-2021-05578039- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-173-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-05577978-APN-DGD#MT del EX-2021-05578039- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, 
la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA 
ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 683/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

QQue las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 234/21, conforme surge del orden 23 y del IF-2021-21735889-
APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6460102F#

#I6459130I#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 58 Viernes 5 de noviembre de 2021

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-173-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 234/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y 
SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y 
AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-87263310-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80066/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 146/2021

DI-2021-146-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2021 

VISTO el EX-2019-67016064-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1860-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 81, 97, 113 y 117 del IF-2019-17331871-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-16828654-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-67016064-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas 
salariales pactadas entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS 
(SUPeH), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CEPERA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas integran el convenio colectivo de trabajo, celebrado por dichas partes, que fue 
homologado por el Artículo 6º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 774/19, conforme surge 
del orden 23 y del IF-2019-98135164-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6459130F#

#I6459131I#
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al convenio colectivo de trabajo homologado por el Artículo 6º de la RESOL-2019-1860-APN-
SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 774/19, suscripto entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS 
E HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-
87513527-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80067/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1022/2020

RESOL-2020-1022-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2020 

VISTO el EX-2020-30253325- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa HOGAR 
TOTAL SOCIEDAD ANONIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el orden N° 4, páginas 1/8 del IF-2020-
30255113-APN-MT, del EX-2020-30253325- -APN-MT, ratificado por la empresa en el EX-2020-33932527- -APN-
DGDMT#MPYT, por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS en el EX-2020-
32632795- -APN-DGDMT#MPYT y por el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL en el 
EX-2020-38220323- -APN-DGDMT#MPYT, todos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-30253325- 
-APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron 
los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones 
por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando 
exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que la presente se dicta en consideración con lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329- APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 5, IF-2020-30255983-APN-
MT, de autos.

Que cabe aclarar que, si bien en el encabezado del acuerdo de marras, no se ha consignado como parte firmante 
al SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, se entiende que es parte en el mismo, en 
virtud de haber procedido a la ratificación correspondiente de los instrumentos susceptibles de homologación en 
los presentes obrados.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en relación a la contribución pactada en el punto OCTAVO, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa HOGAR TOTAL SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el orden 
N° 4, páginas 1/8 del IF-2020-30255113-APN-MT, del EX-2020-30253325- -APN-MT, ratificado por el SINDICATO 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL en la RE-2020-38220317-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
38220323- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-30253325- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 4, páginas 1/8 del IF-2020-30255113-APN-MT 
conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en el orden N° 5, IF-2020-30255983-APN-MT, ambos 
del EX-2020-30253325- -APN-MT y la ratificación del SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL 
FEDERAL obrante en la RE-2020-38220317-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-38220323- -APN-DGDMT#MPYT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-30253325- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80338/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1020/2020

RESOL-2020-1020-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2020 

VISTO el EX-2020-32749631- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa EURO LATINO SOCIEDAD ANÓNIMA celebran 
un acuerdo directo, el cual obra en el orden N° 7, páginas 1/5 del IF-2020-32753374-APN-MT del EX-2020-32749631- 
-APN-MT, ratificado por la empresa en el EX-2020-38497143- - APN-DGDMT#MPYT, y por las entidades sindicales 
en los EX-2020- 40154390- -APN-DGDMT#MPYT y EX-2020-48002714- -APN-DGDMT#MPYT, todos vinculados 
en tramitación conjunta con el EX-2020-32749631- -APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron 
los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones 
por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando 
exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que la presente se dicta en consideración con lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329- APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad 
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sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 5, IF-2020-32752147-APN-
MT, del principal.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en relación a la contribución pactada en el punto SÉPTIMO, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa EURO LATINO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el orden N° 7, páginas 1/5 
del IF-2020-32753374-APN-MT, del EX-2020-32749631- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 7, páginas 1/5 del IF-2020-32753374-APN-
MT conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en elorden N°  5, IF-2020-32752147-APN-MT, 
ambos del EX-2020-32749631- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80339/21 v. 05/11/2021
#F6460044F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1024/2020

RESOL-2020-1024-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2020 

VISTO el EX-2020-33449068- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa PLAY UP ENTERTAINMENT SOCIEDAD 
ANONIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el orden N° 3, páginas 1/5 del IF-2020-33456879-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2020-33449068- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por la empresa en el EX2020-41503393- 
-APN-DGDMT#MPYT, y por las entidades sindicales en los EX-2020- 44944021- -APN-DGDMT#MPYT y EX-2020-
43548931- -APN-DGDMT#MPYT, todos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-33449068- -APN-
DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron 
los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones 
por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando 
exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que la presente se dicta en consideración con lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329- APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 4, IF-2020-33457203-APN-
DGDMT#MPYT, de autos.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APNPTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en relación a la contribución pactada en el punto SÉPTIMO, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
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la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PLAY UP ENTERTAINMENT 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL 
FEDERAL y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte 
sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el orden N° 3, 
páginas 1/5 del IF-2020-33456879-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-33449068- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 1/5 del IF-2020-33456879-APN-
DGDMT#MPYT, conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en el orden N° 4, IF-2020-33457203-
APN-DGDMT#MPYT, ambos del EX-2020-33449068- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80357/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1027/2020

RESOL-2020-1027-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2020 

VISTO el EX-2020-32007455- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
MILICIC MINERIA SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, el cual obra en el orden N° 3 y N° 4, IF-2020-
32009234-APN-MT e IF-2020-32014629-APN-MT, respectivamente, del EX-2020-32007455- -APN-MT ratificado 
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por las partes en los órdenes N° 29 y N° 36, RE-2020-51549973-APN-DGDYD#JGM y RE-2020-53617746-APN-
DGD#MT, respectivamente, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que respecto al compromiso asumido en torno a no adoptar despidos por las causales mencionadas en el acuerdo, 
se hace saber que deberán tenerse presentes los plazos previstos en el DECNU-2020-624-APN-PTE.

Que en relación con lo que surge del listado de personal acompañado, se deja indicado que en caso de corresponder, 
las partes deberán tener presentes las disposiciones previstas en la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
624-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N° 37, RE-2020-53617845-APN-
DGD#MT, de estos actuados.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa MILICIC 
MINERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que lucen en el orden N° 3 y N° 4, IF-2020-32009234-APN-MT e IF-2020-32014629-APN-
MT y en el orden N° 37, RE-2020-53617845-APN-DGD#MT, del EX-2020-32007455- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en los órdenes N° 3, N° 4 y N° 37, 
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IF-2020-32009234-APN-MT, IF-2020-32014629-APN-MT y RE-2020-53617845-APN-DGD#MT, respectivamente, 
del EX-2020-32007455- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80358/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1035/2020

RESOL-2020-1035-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-45869012- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/5 del RE-2020-45868983-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-45869012- -APN-DGDMT#MPYT 
UM MI YOUNG celebra un acuerdo con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS) y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
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celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por las entidades sindicales en el acuerdo bajo 
análisis da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 6 del RE-2020-45868983-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-45869012- -APN-DGDMT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones, cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo septimo, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su 
conducta”.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre UM MI YOUNG, por la parte empleadora, y la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) por la parte sindical, obrante en páginas 1/5 del RE-2020-45868983-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-45869012- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y el listado del personal obrantes en las páginas 1/5 y 
6 del RE-2020-45868983-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-45869012- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80362/21 v. 05/11/2021
#F6460067F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1036/2020

RESOL-2020-1036-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-41026122- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  30, RE-2020-52759582-APN-DGD#JGM de los autos de la referencia la empresa CEM 
INGENIERIA SA, CUIT 30-55150286-0 celebra un acuerdo con la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el que ha sido ratificado por las mismas en actas que obran en el orden 
Nº 24 y Nº 31, RE-2020-52759055-APN-DGD#MT y RE-2020-52659969-APN-DGD#MT, respectivamente, del EX-
2020-41026122- -APN-DGDYD#JGM.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por las entidades sindicales en el acuerdo bajo 
análisis da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-52759582-APN-DGD#JGM.

Que asimismo, los delegados de personal han tomado la intervención correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#I6460068I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa CEM INGENIERIA SA, CUIT 30-55150286-0, por la parte empleadora, y la UNION 
EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el orden Nº 30, RE-
2020-52759582-APN-DGD#MT del EX-2020-41026122- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el 
orden Nº 30, RE-2020-52759582-APN-DGD#MT, del EX-2020-41026122- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80363/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 147/2021

DI-2021-147-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2021 

VISTO el EX-2021-48576885- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-786-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2021-48572814-APN-DGD#MT del EX-2021-48576885- -APN-DGD#MT obra la 
escala salarial celebrada entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CÁMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  934/21, conforme surge del orden 27 y del IF-2021-58517128-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

#F6460068F#
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Que en el orden 41, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-786-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 934/21, suscripto entre la 
UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CEAP), la CÁMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE 
LARGA DISTANCIA (CELADI), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-87991873-
APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80364/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 148/2021

DI-2021-148-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2021 

VISTO el EX-2019-99317205- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2615-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2019-99370919-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99317205- -APN-DGDMT#MPYT, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS PARQUISTAS, 
VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE PAISAJISTAS - ASOCIACIÓN CIVIL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 458/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 85/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-01032954-
APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

#F6460069F#

#I6460072I#
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Que en el orden 39, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2615-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 85/20, suscripto entre 
el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD ARGENTINA DE PAISAJISTAS - ASOCIACIÓN 
CIVIL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-87962885-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80367/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1037/2020

RESOL-2020-1037-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-30023351- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, 
y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el orden Nº 39 y Nº 40, RE-2020-32348855-APN-
DTD#JGM y RE-2020-32360881-APN-DTD#JGM, respectivamente, del EX-2020-30023351- -APN-DGDMT#MPYT, 
donde solicitan su homologación.

Que el mencionado acuerdo fue ratificado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), conforme luce en el orden Nº  48, RE-2020-42453730-APN-DGDMT#MPYT, de las 
presentes actuaciones.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hace saber respecto de la cláusula primera del acuerdo de autos, que, en caso de pretender 
prorrogar su plazo, deberán celebrar un nuevo instrumento.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6460072F#
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU – 2020 – 487 – APN – PTE y DECNU – 2020 – 624 – APN 
– PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza 
mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí 
establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 
223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N°  24.013, el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que 
habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo y listado de personal afectado.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y listado de personal afectado celebrados entre el SINDICATO 
GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la empresa EMA 
SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrantes en el orden Nº 39 y Nº 40, RE-2020-32348855-
APN-DTD#JGM y RE-2020-32360881-APN-DTD#JGM, respectivamente, y la ratificación de la FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.) que luce en el orden Nº 48, todos del EX-
2020-30023351- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80368/21 v. 05/11/2021
#F6460073F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 149/2021

DI-2021-149-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2021-31078747- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE LA JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-680-
APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/74 del RE-2021-31075095-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-31078747- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), por el sector empleador, y la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(FONIVA), por el sector sindical, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 746/17, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  809/21, conforme surge del orden 33 y del IF-2021-51373939-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 44, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-680-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 809/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por el sector empleador, 
y la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA), por el sector sindical, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2021-94941028-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80371/21 v. 05/11/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 150/2021

DI-2021-150-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2020-89998816- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-878-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-89998779-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-89998816- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 38/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  977/21, conforme surge del orden 32 y del IF-2021-65629259-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 43, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-878-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 977/21, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
MINEROS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-94950641-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80392/21 v. 05/11/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1038/2020

RESOL-2020-1038-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-32082241- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa unipersonal LEE KANG WOON celebra un acuerdo directo con 
la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, obrante en las páginas 4/5 del RE-2020-32082197-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-32082241- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las mismas en el RE-2020-38773447-
APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42374473-APN-DGDYD#JGM de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, 
a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado 
mediante DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente 
su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 6 del RE-2020-32082197-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-32082241- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6460098I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal LEE KANG WOON, por la 
parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en las páginas 
4/5 del RE-2020-32082197-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32082241- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las 
partes en el RE-2020-38773447-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42374473-APN-DGDYD#JGM, conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y el listado de personal afectado obrantes en las páginas 4/6 
del RE-2020-32082197-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32082241- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
las actas de ratificación obrantes en el RE-2020-38773447-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42374473-APN-
DGDYD#JGM del expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80393/21 v. 05/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 154/2021

DI-2021-154-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2021 

VISTO el EX-2021-41739312- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-922-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del RE-2021-41732602-APN-DGD#MT del EX-2021-41739312- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte sindical, y 
la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, la CÁMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la 
CÁMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la CÁMARA DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 414/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1055/21, conforme surge del orden 63 y del IF-2021-67614319-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

#F6460098F#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 79, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-922-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1005/21, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE 
FARMACIAS ARGENTINAS, la CÁMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la CÁMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, 
la CÁMARA DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CÁMARAS DE FARMACIAS y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-94240774-
APN-DNRYRT#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/11/2021 N° 80402/21 v. 05/11/2021
#F6460107F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  169-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 24 de Agosto del 2021- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente AGROINVERSIONES B&S S.A.S. CUIT Nº 30-71646827-1, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 169-2021/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 13 de septiembre del 2021.-----------------------

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 04/11/2021 N° 84232/21 v. 08/11/2021

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la PROVINCIA DEL 
CHACO, C.P. Jorge Danilo Gualtieri notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente LOS PASTIZALES 
S.R.L. CUIT N° 30-71570873-2 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 
Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 238. que en su parte pertinente 
dispone: “Resistencia, 01 de julio de 2021- …Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda 
Ud. al fisco Provincial la suma de PESOS: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 650.667,33).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS ( 10 a 12/2017- 01 a 
12/2018- 01 y 02/2019) $ 279.024,38. ADICIONAL 10% Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 27.902,44. RECARGOS al 
30/07/2021 $ 343.740,51. TOTALES $ 650.667,33 Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V 035 de 
fecha 25/03/2021 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe 
adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…”

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 
Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de agosto de 
2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 04/11/2021 N° 84253/21 v. 08/11/2021

#I6469356I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Dolareslibres S.A.S. – ex – Agencia de Cambio (C.U.I.T. 
N° 30-71648702-0) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, a tomar 
vista del Sumario Financiero Nº 1588, Expediente Nº 388/59/21, caratulado “Dolareslibres S.A.S. – ex – Agencia de 
Cambio” que se le instruye de acuerdo a lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 
con las modificaciones de las Leyes N° 24.144, N° 24.485, N° 24.627 y N° 25.780, con más las adecuaciones 
requeridas por el Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina, 
Leyes N° 21.526 y N° 25.065” (Com. “A” 6167 -complementarias y modificatorias-), en el cual, mediante sistema 
GDE, con fecha 23/03/2021, se dictó las Resolución RESOL-2021-35-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. La vista se 
otorgará previa solicitud de turno mediante correo electrónico dirigido a la casilla de correo electrónico gerencia.
financiera@bcra.gob.ar gerencia.financiera@bcra.gob.ar indicando nombre, apellido y DNI de la persona que 
comparecerá y el carácter en el que lo hará y deberá acreditar la calidad de representante legal de la entidad 
sumariada y denunciar el domicilio real. Durante el plazo de diez días otorgado podrá presentar las defensas y 
ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada. El descargo y toda otra presentación que 
realice deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba mencionada, e ingresados en soporte papel por la Mesa General 
de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 14 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Federico Guillermo Sosa, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Vanina Rosa Lanciotti, 
Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 04/11/2021 N° 84098/21 v. 08/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora María Laura PAVÓN (D.N.I. N° 29.374.559) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y efectuar su respectivo descargo en el Sumario Cambiario Nº 7497, Expediente 
Nº  100.550/15, caratulado: “ALLANAMIENTO EN LAVALLE 669, LOCAL 16 C.A.B.A.”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8° de la Ley N°  19.359 (t.o. por Decreto N°  480/95), bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declararla en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/11/2021 N° 83141/21 v. 08/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor MARIO GUILLERMO FEDERICO (D.N.I. 
N° 27.394.649) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7620, Expediente Nº 381/205/21, 
caratulado “MARIO GUILLERMO FEDERICO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2021 N° 83477/21 v. 09/11/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000): Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
12779-60-

2018 340-18 ZUÑIGA ORTEGA JUAN 
HUMBERTO CI 11886272-4 $6259,54 NO ART. 977 COMISO

17597-43-2019 079-21 IBARRA CARLOS ALBERTO CI 14708839-6 $16198,70 NO ART. 977 COMISO
12779-58-

2020 076-21 HEINZE FERNANDEZ CARLOS PAS PAK923986 $15831,31 NO ART. 977 COMISO

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 04/11/2021 N° 84225/21 v. 08/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. PABLO DANIEL ARGUELLO Administrador Aduana de Río Gallegos

ACT.SIGEA CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTO ART C.A. PENA ACC.
17439-3-2018 COCKERHAM ANDREW GRAIG PAS 446946144 $270705,62 NO ART.970 EXTINCION
17439-3-2018 INVERSIONES Y TRUSIMO GIBRALTAD LTDA RUT 76136496-0 $270705,62 NO ART.970 EXTINCION

17599-94-2018 MELLA SOTO ANABELLA BEATRIZ RUN 12043268-9 $4800 NO ART.979 COMISO
17597-19-2020 TTE JUAN CARLOS MESSINA RUT 76136291-7 $1000 NO ART.995 -
17597-19-2020 CARCAMO MUÑOZ MIGUEL ANGEL RUT 8830792-5 $1000 NO ART.995 -

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 04/11/2021 N° 84228/21 v. 08/11/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Por medio de la presente se le notifica, que el Director Nacional de Contrataciones ha dictado la Disposición 
Nº ONC-89/2021 mediante la cual dispuso:

“…ARTÍCULO 1º.- Aplicase a la empresa BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT Nº 30-70744361-4) UNA (1) 
sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional por el plazo de DIEZ (10) meses, en los términos 
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del 1° inciso b) apartado 1.1. del Anexo II del Decreto Nº 1169/18, la que deberá materializarse en el REGISTRO 
NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS, 
como consecuencia del dictado de la Resolución N° 3207/19 de fecha 29 de noviembre de 2019, por la cual el 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN tuvo por desistida la oferta presentada por 
la empresa BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L en el marco de Licitación Pública N° 513/18, con pérdida de la 
garantía de oferta constituida, conforme al artículo 20 de la Ley de Obras Públicas N° 13.064, el artículo 149 del 
reglamento aprobado por Resolución CM N° 254/15 y por encuadrar en el supuesto de derecho del primer párrafo 
del artículo 13 del Pliego Tipo de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la empresa BONALDI CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT Nº 30-70744361-4), que 
contra la presente medida podrá interponer el recurso de reconsideración - que lleva implícito el recurso jerárquico 
en subsidio - dentro de los DIEZ (10) días de notificado, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y s.s. del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), o bien podrá interponer recurso 
jerárquico dentro de los QUINCE (15) días de notificado, conforme lo determinado en los artículos 89 y s.s. del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).-

ARTÍCULO 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, comuníquese al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, notifíquese y oportunamente archívese.

Fdo. Roberto Raúl Gilbert. Titular de la Oficina Nacional de Contrataciones – Jefatura de Gabinete de Ministros…”.-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Silvia Canelas, Asistente Administrativa, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación 
Pública.

e. 03/11/2021 N° 83731/21 v. 05/11/2021
#F6468198F#



 Boletín Oficial Nº 34.786 - Primera Sección 82 Viernes 5 de noviembre de 2021


		2021-11-04T22:41:22-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




